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SUBASTAS

MINISTERIO Uf OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINO~

CABRETERAS.-CONSTRUCCIÓN

Hasta las trece hOTas del día 26 de
Julio L.ctua1. se adroitinín en el Nego
ciado de Con~truceión de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y
en todas las Jef3.tura.. de Obras
públicas, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la
su!»asta de las obras de la carretera
de la eslación de Quintanapalla a las
inmediaciones de Ur<i1:iza. Seccién de
Quintanapalla a Villalomes. Rama! de
Villaes<"usa de la Sombría a la carrete
ra de Madrid a Francia. trozo único.
cuyo p'resupuesto asciende a 312.772,48
pesetas, debiendoq'.1edar terminadas
en el plazo de dieciocho meses, a con·
tar de la fecha d~ comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 9.383,15 peseta!:.

La subasta se vt:rificará en la Di
rección general' de Camínos, situada
en el Ministerio de Obras J)uhlicas, el
dia 4 de Agosto próximo, a las once
horas.

El proyeclo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de ma.nifiesto en
el :'\1inisterio de Obras públicas yen la
Jefatura de Obras públicas de Bu:gos
en los días y horas hábiles de oficilla.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la .clase sexta (4J5~
pesetas) o en· papel común con poh
za de igua' precio. de~echandose des
de luego la que no venga con este re
quisito cumplido.

'El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en 13 forma llue determina
el ap3rtado A) dt'l Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del i) y
en el pi ie~o de ('ol1d ¡l· -ones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea ad'judfcado el serviéio, presenta
rá e' ("on1l"nto de fl",' hajo que 'e ordena
en el B) del mismo Real decreto.ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas aJ
cumplimiento del Real decreto de .24
de Diciembre de 192& (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posterí'ores.

Madrid, 12 de Jnlio de 1934.-EI Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

S--1391

Hasta la~ trece horas del día 26 de
Julio actual se admítirán en el Nego
cia,do de Con:-,tru-ceión de Carreteras
del Mini..~terio de Obras públicas y
en todas las Jefaturas de Obras
públicas, a hora." hábiles de ofici
na. proposiriones para optar a la
subasta de las obras del trozo cuarto
de la carretera de ViIlar de Domingo
Garcia a Molina. Seccion de Caibma
res a Beteta, cuyo presupuesto ascien
de a 217.784,56 pesetas, debiendo que
dar tCI'fllinada,.'i en ei plazo de cator
ce m.eses, a contar de la fecha de co-

mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 6.533,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Di·
rección general de Camillos, situada
en el Ministerio de Obras púl>licas. el
dia .f. de Agosto próximo. a las once
horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de prop'lsición y disposicio
nes sobre forma y condicione!t de su
presentac¡ón estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públic;¡s y en la
Jefatura de Obras pulJlicas de CUt:nl,;a
en los días hábiles de oficina.

Ca,da proposición se pre'sent::Há en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póüza
de igual precio, desechándose desde
luego lu que no venga con este requi
sito.

El licitador acompañará a su pro
posÍC.ón la relación de remuneracio
Des minimas en 1<1 forma que dt:ler
IUlna el apartado A' deJ I-íeaJ l1ecre
to-ley de 6 de ~Ia.rzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiCIOnes
particulares y económicas que han d~

reóÍr en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio; presenta,rá el contrato de t~aba

jo que se ordena en el ti) del mIsmo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están oilligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de D.ciembre de 1928 ((j,\CETA del día
siguicntc) )-" disposiciones ¡Jostcriorcs.

Madrid, 12 de Julio de 1934.-El Di
rector general, Lino AJ"arez Valdés.

5-1392

Hasta las trece horas del día 26 del
presente mes se admitirán en el :\e
gociado de Construcción de Carrde
ras del :'\linisterio de Ubras públicas
y en todas las Jefa.turas de Obras pú
blicas de la Peninsula, a llOras háili
les de oficina, proposiciones para op
tar a la suDa.-.;ta de las oilws de la c~
rretera de Ripoll a la frontera frall
cesa, Sección de Camprodón a la fron
tera. 1 ramo de .\lolió a la ¡¡-uutCI':!. 1¡'O
zo primero, cuyo presupuesto asciende
a 484,23j,33 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de vcinte me
ses, a contar de la fecha de l:omicnzo
de, las obras, y siendo la l1unza pro
Visional de 14.526,95 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situaua en
el )linisterio de Ubras pública.'>, el día
4 de Agosto, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
molido de proposición y dispusicio
nes sobre forma y cond.ciones de su
presenlación estarán de manifiesto en
el .\lIJllsleno úe 0unls púollcas y en la
Jefatura de Obras públicas de (jerona
en los días y huras háiliJes de oficin<.l.

Cada propü:'.ición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4,~U pe
setas) o en papel común cOIl pÓll1.11 de
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requisito
cumplido,

El licitador a-compañará a su pro
posición la. relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que detcnni
na el apartado A) del Real decreto-h.'y
de 6 de ~larzo de 1929 (l~ACET.\. del 7)
Y en el pliego de condiciones PUI'tÍl"U
lares )- ~-conómlcas que haD !ll: rcgir en

la contrata de estas obras. Una 't"ez
Que le sea adjudicado el sf'~viclo.. pre
sentará el contrato de trabajo que-se
ordena en el B) del mismo Reul de

.creto-Iey.
Las Empresas, Compa¡lias O Socie

da.des proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Diciemhre de 1!128 (G,\CET.... del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

:Madrid. 12 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, Lino Alvarez Valelés.

S-1393

Hasta l:.ts trece horas del día 25 del
presente mes se admitirán en el ~ego~
ciado de Construcción de Carreteras,
del )Iinistl:'rio de Obras públicas y en
todas l¡¡s Jeffltur¡¡s de Obras pli;Jlicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Laujar a Or·
giva. trozo quinto, cuyo presupuesto
asciende a 509.699.0t pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de
v('inte meses. a contar de la fecha de
comienzo de 1:ls obras, y siendo la
fin;¡za provisional de 15.290,95 pesetas.

La suba."ta se verificará en la Direc
cióll general de Camir.os, situada en
el :.\linisterio de Obras publicas, el dia
4 de Agosto próximo a las once horas.

El proyel"to. ¿ -ie~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre -forma y condiciones de su
presentación estarún de manifiesto en
el :'.linisterio de Obras publicas 'yen
la Jefatura de Ohraspúblicns de Gra
nnda en los días y horas hábiles de
oficina..

Cada proposición se presentará en
papel sellado dE" la clase 6," (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
i~ual precio, desechándose desle lue
go la que no ven;;a con esle requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relnción de remuneraciones
en la forma que determina el :Jpartado
A) del Real decreto·ley de 6 de :\Iarzo
de 1929 (GACET.-\ del 7) y en el pliego
de condidones particl1lar~s ). econó
mica" que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea ad
judicado ~l servicio. presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Heal decreto-Iev

Las Empresas. Compañins'o Sorie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre ele 1928 (G.'l.CET_'" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

:\ladrid. 12 de Julio de 1934.-EI Di~

rector general. Lino Aharcz "a Idt's.
S--139-l

Hasta las trece lloras del I~Ll '26dc
Julio actual, se admitil'án en el :\e
gociado de Construcción de Cal'rete
ras del Ministerio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas habiles de oficina, pro
¡msiciones para opt~¡r· a la subasta de
las obras de la carrelera de Huesca
a la estación de Sabiñanigo, sección
de Arguis a Urna, trozo cuarto. cuyo
pre,upucsto asciende a 625.260,61 pe
set3-~; dcbiendo quedar tel"'minadlls en
el plazo de veintidós me,-,es, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo l¡i.!ianza provisional de pese
t~ 18.757.IW,
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La subasfu se verificará en la Diree
:i6n general -de Caminos, situada en
~I Mini8terio de Obras públicas, el día
l de Agosto próximo, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condidollcs.,
modelo de proPQsición y dü,;posicio
nes sobre forma y condiciones de SI\l
presentadón, estarán de manifiesto en
el MinisJf:erio de Obras públieas y en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, en los días y horas hábiles de ofi-
cina. .

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase ~xta (4,50
pesetas) o en pal)el· com::in ('vD púli
za de igual predo, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requbdto cump~ido.

El licitador acompaña-rá a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determiua el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y (;n
el pliego de condiciones particulJ; es
y econÓlm'¡cas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
!e sea adjudicado el servicio, presen
tará el cuntrato de trabajo q'le se or
dena en el B) del mismo R~al decre
to-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
oumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACElIA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 12 de Julio de 193t.--El Di
rector general, Lino Alvf1rcz Vahlés.

S--·1395

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual, se admitirán en el Ne
gociado de ConiSilruceión de Carrete
ras del Ministerio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
pos'¡ciones pa·ra optar a la subasta de
las obras de la carretera de Pagador
(Las Palmas a Agaete) a Artenara por
Moya, sección de Pagador a Moya,
trozo único, obras' de terminación;
cuyo presupuesto asciende a 197.288,.12
pesetas; debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses, a contar
de la fecha de romienzo de las (¡brs;;,
y siendo la tranl.'\\ provisional de pe
setas 5.918,65.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el :'\i:lli;;llerio de Obras pú!)l'icas, d día
4 de Agosto próximo. a las onee ho
ras.

El proyecto, pliego -<te condil;'i;)nes,
modelo de proposición y disposicIo
nes sobre forma y condicivnes de su
presentación, estarán de manifies,to en
el 11inisterio de Obras públü:as y ~n

la Jefatura de Obras públicas de Las
Palmas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesctas) o en papel común con p{Ji
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cump!ido.
sa con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en La forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 (GACETA -del 7) y en
el pliego d~ condiciones particulares

y eeonóand-cas que han de Ngir e, la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el sen'ieio, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el B) del mismo Real deere·
to-Iey.

Las Empresas. Compañias o Socie·
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dieíembre de 1928 (GACE'l''\ del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

~ladrid, 12 de Julio de 1934.-Hl Di
rector general, Lino Alvarez Valdé-s.

S-1396--
Hasta las trece horas del dia 26 de

Julio actual, se admitirán en ~l Ne
gociado de Con;,"'l1ruoción de CaTrete
ras del Mi,nisterio de Obras públicas,
y en todas las Jefaturas de Obras pú-

. blicas, a horas hábiles de oficina, pro
pOSiciones pa·ra -~ptar a la subast.a de
las obras de la carretera de Tremp a
Puente de Montañana. trozo primeI"O
(Daret a Tremp) cu)"o presupuesto as·
ciende a 279.659,29 pesetas; debiendo
quedar terminadas en el plazo de ca
torce meses, a c~mtar de la fecl!a de
comicnzu de las (Iilras, y siendo la fian
za provisional de 8.389,75 peseUns.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el MinÍSlterío de Obras públicas, el día .
4 de Agosto próximo, a las once bo
ras.

El proyecto, pliego de condicitllles.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de S'Il

presentación, estarán de manifiesto en
el MiniSll:erio de· Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Lé
rida, en los dias y horas hábiles de ufi
cina.

Cada proposición se presentará en
pape! sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común ("uü póJi
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cump2..ido.

El licitador acomp~ñará a su propo
sición la relación dé remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decréto-ley d.e 6

. de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y en
el pliego de con didones particulares
y económicas que han de regir en ja
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudiCado el sen icio, presen
tará el contrato de trabajo que se oro
dena en el B) del miSTnO Real ,jecre
to-Iey.

Las Empresas, Compaiii-as o Socie·
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del. Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posterio!es,

J\Ia,drid, 12 de Julio tie 1934.-El Di
'rector general, Lino Al\'arez Vnldés.

S-1391

Hasta las trece horas del día 26 ue
Jlllio actual, se admitirán en el Ne
gociado de CoDStrucción de Carrete·
ras del Ministerio de Obras públicas,
yen todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas hábiles de oficina, pro
pos,kiones para optar a la subasta de
las obras de .la carretera de Zaidín a
Coll de Foix, por Ahnacella!'. sección
de Almacellas a.eoIl de Foix. trozo se
gundo; cuyo pre.supue:;to asdende a
257.379,,12 pesetas; dtoicndo quedar

terminadas en el plazo de e8tou~ me
ses, a cOontar de la íerh" de .::omienzo
de las obras, y s~~n:.J la fianza pro
visional de 7.721.35 pesetas.

La subasta. se verificará en la Di:-ec
ción general de Caminos, situada en
el Mini&terio de Obl~as públicas. ,,1 día
4 de Agosto próximo, a 1.1S on-:.e ho-
ra&. .

El p-royecto, pliego de ("onlikif)nes~

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condici;>nes de S'u
presen·tación, estarilD de manifie.s,to en
el Ministerio de Obras públicas ~. en
la Jefatura de Obras pl~h]jcas de Lé
ridn, en ¡os dias y horas hábiles de
ofidna.

Cada p:'oposición se prescnt...r-.i en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, aeS
de luego. )a que no venga con este
requisito cumplido.

Elli-ci.tador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en .'a forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley tle 6
de Marzo de 1929 (GAcET.o\ del 7) y en
el pliego de condiciones parti-culares
y econÓllJ¡jcas que han de re¡.!ir en la
contrata de estas obras. Una veZ que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de Írabajo que se or
dena en el B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Comp·lñias o Socie
dade!> proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2,1
de Diciembre de 1928 (GACEU del dia
siguiente) y disposiciones po~kriores.

Madrid, 12 de Julio de 1934.-EI Di
rector general. Lino Alvare~ ValJés.

8-1398 -

Hasta las. trece horas del dia 26 del
actual se admitirán en el ~egociado

de Construcción de Carreteras del :\li-
- nísterio de Obras públicas, y en to

das las Jefaturas de Obras públicas, a
horas hábile_s de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de 1a s
obras de la carretera de la de ViJla
mañán a Hospital de Orbigo a la de
León a Astorga, trozo tercero, euyo
presupuesto asciende a 222.0·U,49 pe
seta!>, debicntio quedar tCI'minadas en
el plazo de catorce meses, a contar de
la fecha de comienzo dé las obras. y
siendo .<J fianza provisional úe li.l.iljl,2U .
pesetas.

La subasta Se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas el dia
4 de Agosto próximo, a las oncé ilOra..,;.

El proyecto, pliego de ('on,liciones.
modelo de propo<:id~":1 y db·;pu:,ióo
nes sobre fOl'lIla y condiciones de su
presentación estarán de lJ1anjtle~to en
el )1inisterio de Obras püblicas y en
la Jefatura de Obras púhlicas de León,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición !>c pl'tsentar-á en
papel sellado de ta Chic"C sexta \4.5ú IJe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga COD este requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, .en la forma que deter
mina el apartado .\) del Real dcere
to-ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GACE'j'A
del 7) y en el pliego de ·condiciones
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particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obcas.
Una vez que le sea adjudicad.:> el ser
vicio, presentará el contralo de tra
bajo que se ordena en el B) de! m,is.
mo' Real decrcto-Iey.

Las Empresas, Compañias O Socie
dades proponen~~ están obligadas al
cumplimiento del Re.' l decreto de 24
de Diciembre de 1928 (~ACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Jnlio de 1934.- El
Director general. Lino Nvarez Valdés.

&-1399

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitid.o en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras
del }f.inisterio de Obras públicas, y en
túdas las Jefaturas de Obras públIcas,
a horas h3biles de oficina, propoSI
ciones para optar a la subasta de las
obras del trozo cuarto de la carretera
de La Rúa a Sequeiros. cuyo presu
puesto asciende a 216.750,53 pesetas,
y siendo la fianza provisional de pe
setas 6,502,50.

La subasta se verifieará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públi-eas. el día
4 de Agosto próximo, a las once boras.

El proyedo, pliego de cond:ciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre f.:>rma y condiciones -de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Lugo,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clas.e sexta (4.50 pe
setas) o en papel c.omún con p~liza de
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requi.sito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Reai decre
to-ley de 6 de :\[arzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el :;er
vicio. presentará el contra~o de tra
bajo que se ordena en el B) del. mis
mo Real denet',-ley. •

Las Empresas, Compañias o SociE'
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
si!l1liente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Julio de 1934.-El
Director general, Lino Aivarez Valdés.
, 5--1400

Hasta las trece horas del dia ·26 de
Julio actual se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas. y en
todas la.. Jcraturas de Obras publicas,
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las
obras del trozo cuarto de la carretera
de Verio a la de Bra~anza por VilJar
debós, c u y o presupuesto asciende a
298.265,31 pesetas. debiendo quedar

, terminadas en el plazo de catorce me·
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la f!anza pro
visional de 8.947,95 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc~

ción general l.e C2minos, situada en
el Ministerio de Obras publicas, el día
4 de Agosto próximo, a lason.:e horas.

El proyecto, pliego de conJlcioncs,
modelo de proposición y disposicio,
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Oren
se, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clas~ sexia (01,50 IJe
setas) o en papel común ,-on pó!iza de
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro-.
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condi6ones
p3rticulares y económicas que han de
rC'gir en la contrata de estas obras.
Una yez que le sea adjudicado el ser
vicio, pre;entará el contrd.:: de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real dacreto-ley.

Las Empresas7 Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
sifnliente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 12 de Julio de 1934. - El
Director general, Lino Alvarez Valdés.

&-1401

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas, y en
todas las Jefaturas de Obras pública~.

a horas hábiles de oficina. proposi
ciones para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Grado a Puer
to Ventana, trozo cuarto (desde San
Miguel a Tamesa), obras de termina
ción, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 780.081,48. de.biendo quedar ter
minada~ en el plazo de \"cintiside
meses, a contar de la fecha de comien·
zo de las obras, y siendo la fianza pro·
visional de 23.402,45 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas....1 día
4 de Agosto próximo, a las GT,CE' horas.

El proyecto, pliego de copdic-:olle<;,
modelo de proposici(Ín y disposicio
nes súbre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obr:l.s públicas de Ovie
do. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la c1a~e seXta q..:iO pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose de<;de lue·
go la que no venga con e",te requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter·
mina el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del 7) y pn el pliego de condicione~

parti~ukres y económicas que .han de
resir en la contrata de esLl" ohras.
Cna vez que le sea adjudicado el s('r
vicio, preselllaráel cooLra,o de tl"3-

bajo que se ordena en el B) del mis·
mo Real de'·.relo-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadas al
cump.limiento del Real decreto d~ 2-1
de Diciembre de 1928 (GAcET.o\ del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 12 de Julio de 1934. - El
Director neneral Lino Ah-arez Valdés.

o, 5--1402

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el :Keg-o~
ciado de Construcción de Carreleras
del :\1inisterio de Obras públicas y en
todas las Jet:aturas de Obras públicas,
a horas hálJiles de oficina. proposicio
nes para optar a la ~Ub3Stó:l de las
obras de la carretera de Caboalles a
San Antolín de lbias, trozo tercero
(segundo de Corredo a Deg-aña), cuyo
presupuesto asciende a 152.365,73 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de ocho meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese
tas 4.570,95.

La suhast:¡ se ,-erificará en la Direc
ción general dí' Caminos, situada en
el Ministerio de Obras publicas, el día
4 de Agosto. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentadón estarán de mani'tiesto en
el :\finisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras publicas de Ovic
do, en los dias y horas hábiles de
oficing_

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cum pli do.

El licitador acompañará a su propo~

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7) yen
el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas 04ras. Pna vez que
le sE.'a adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trab~j" que se orele
na en el B) del mismo Real decreto
ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de :H
de Diciembre de 1928 (GAcETA del aia
siguiente) y disposiciones posteriore~

:Madrid, 12 de Julio de 1934.-EI Di·
rector general, Lino Alvarez Yaldés.

5-1403

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el l\eg--o·
ciado de Construcción de Carreteras
del :\1inisterio de Obras publicas y en
lodas las Jefaluras de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes p,lra optar a la subasta de las
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Boadilla de Rioseco a la de Va
lladolid a Santander, cuyo presupues~

to asciende a 712.097,78 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de veintidós meses, a contar -de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la tlanz::¡ provisional de 21.362,90
pe¡;~tas.
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La subasta Se verificará en la Direc·

ción general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obr<ls públicas. el dia
4 de Agosto. a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condh!iOnes de su
presenta·ción estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jef~~tura de Obras públicas de Pa
lencia, en los días y hOl"as Lábiles de
oficina. .

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose 'desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador a·compañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7) y en
el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que Se orde
na en el B) del mismo Real decreto
ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentl.'s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 12 de Julio de 1934.-El Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

S-1404

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para opta" a la subasta de las
obras d('o la travesia de Lalín en la ca~

ITetera de Ventas de Narón a Folgoso,
cuyo presupuesto asciende a 76.334,73
pesetas. debiendo quedar tel'Ininadas
en el plazo de seis meses. a contar de
Ja fecha de comienzo de las obras. y
siendo la fianza provisional de 2.290
pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc
ción general di' Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día
4 de Agosto, a las once horas.

El proye;::to. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presentación estarán de manifiesto en

.el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Pon
tevedra, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con· este requi
sito cumplido.

El licitador aeompañará a su propo.
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forlna que determina
el apal'tado A) del Real decreto-le)' de
6 -de Marzo de 1929 (GACETA de! 7) y en
el pliego de condiciones particulare~

y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudica-do el servicio presenta
rá el contrato de tra.bajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-
ley'. .

Las Empresas, Compañí~s o Sacie·
dades proponentes estlin obligada,> al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Ma.drid. 12 de Julio de 1934.-El Di
rector general. Lino Alvarez Valdés.

S-1405

Hasta las trece horas del dia 26 de
JulÍC' adual se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles d~ oficina, proposicio
nes para optar a la subasta. de las
obras de variaóón de la travesía de
Vigo. primera solución. en la carrete~

ra de Pontevedra '8 Camposaneos. cuyo
pr-esupuesto asciende a 531.787.70 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plaro de veinte meses, a contar de
la fecha & comienzo de las obras, y
siendo la fianza pmvision·a} de pese
tas 15.953.60.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Minh;terio de Obras públicas. el día
4 de Agosto, a las once horas.

El proyecto. pliego de co-ndiciones,
modelo d ~ propoúúim y disposicio
nes sobre forma y con·dieiones de su
presenlaeión estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de obras públicas de Pon
tevedra. en los días y hQrQS hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común eon póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido_

El licitador aeompañarA a su propo
sición la relación <le remuneraciones
minimas en la forma que determina
e~ apartado A) del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7) yen
el pliego de ~ondiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servido presenta
rá el contrato de trabajo que· Se orde
na en el B) del mismo Real d~ret<r

ley.
Las Empresas. Compañias o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto úe 24
de Diciembre de 1928 (GAcE'l'A deldia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 12 de Julio de 1934.-El Di~
rector general, Lino AIvarez Valdés.

&-1406

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego
cia.do de Construcdón de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
tndas las Jéfaluras de Obras públicas,
a horas hábiles df oficina, ,proposicio~

nes para optar a la subasta de las
obras -de la carretera de Espinilla ~

Piedras Luengas, trozo segundo, cuyo
presupuesto asciende a 399.496,74 pe~

setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de dieciocho meses. a con·
tar de la techa de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 11.984,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. sH.uada· en
el Ministerio d~ Obras públicas. el dia
4 de Agoslot a l~ once horas~ ._

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de prnposición y disposicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura ·de Obras públicas de San
tander, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la <Clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual pre~io. desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompliñará a su propo
sición la relación de remunemciones
!DliÍnimas en la forma que determina
el 3pa·rtado A) del Real decreto-Iey
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la cootrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordenll en el B) del mismo Real de·
c.eto-ley. I .

Las Empresas, Compañías Q Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24,
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
sigo.licnt:;;) y disposiciones posteriores.

:Madrid, 12 de Julio de 1934.-El Di
rector general. Lino Alvarez Vald~s.

S-1407

~ta l~s trece horas del dia 26' del
actual se admitirán en el Negociado de
Construcción de Carreteras del Minis
terio de Obras :públicas y en todas las
Jefaturas de Obras públicas. a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obra's del
trozo primero de la carretera de Fuen
tidueña de Tajo a la estación de Santa
Cruz de la Zarza, por Zarza de Tajo.
cuyO" presupuesto asciende a 304;272,59
pesetas. debiendo quedar' tennicadas
en el plazo de dieciocho meses, a' con
tar de la fecha de comienzo de las
obras,. y sieooo la fianza provisional de
9.128,15 pesetas:

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 4
de Agosto a las once boras,

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura· de Obras públicas de To~edo

en los días y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se pnsental"á en

:papel sellado de la clase 6.° (4,50 pe
setas) o en papel COlnún con póliza de
igual precio. dest:chándo5e desde luego
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas 'en la forma qUe determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" ¿el 7). y en
el pliego de condiciones particulares y
económicas que han·de regir en la con
trata de estas obras. Una Vez que le
sea adjudicado el servicio. presentará

. el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto~ley.

Las Empresas, Compañias o Sude-·
dades pr()ippnentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24 de
Diciembre ue 1928 (·'G~Ct.."la" del dia
siguiente) y. llisp.osiciones posteriores.
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Madrid, 12 de Julio de 1934.-EI Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

S--14CS

Hasta las tr.~ce horas del <tia 26 del
actual se admitirán en el Negociado de
Construcción de Carreteras d~l Minis
terio de Obras .públicas y en tod~s las
Jefaturas de Obras públicas, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la suhasta de las obras de la
carretera de Chelva a Requena, St:cción
de Chelva a Villar de Olmos, trozo pri
mero, cuyo presupuesto asciende a
208.660,53 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de catorce meses.
a con tal' de la fecha de comien:w de
las obras, y siendo la fianza ¡provisio
nal de 6.259,80 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general d.e Caminos. situad~ en el
Ministerio de Obras públicas, el día 4
de Agosto a las once horas_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de !-:.; pre
sentación estarán de manifiesto tln el
)1inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras Dública~ de Valencia
e.l los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará e;:n
papel sellado de la clase 6.- (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza ¿~

igual p.ecio, desechándose desde luego
la que no venga COD este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que detennina el
apartado A) del Real decreto-ley de 5
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
el pliego de con-dicion-es particulares y
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea . adjudicado el servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2! de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y dbposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Julio de HI34.-El Di
rectOr general, Lino Alvarez Valdés.

S-1409

Hasta las trece horas del dia 26 del
actual se admitirán en el Negociado de
Construcción de Carerteras del l\linis
terio de Obras 'públicas y en todas las
Jefaturas de Obras públicas, a horas
hábiles· de oficina, proposiciones para
optar :r la subasta de las obras de la
carretera d,e Ademt1z a Valenda, sec
cion de Titaguas a Ademuz, trozo pri
mero. cuyo presupuesto asciende a
1:\28.683,66 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de veintisiete me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de fas ob.as, y .iiendo la fianza provi
sional de 24.t)(jO.aO pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general d.e Caminos, situada en el
~linisterio de Obl'as públicas, el día 4
de Agosto a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposicfón y disposiciones
sobre forma y condiciones <le su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y f;:il la
Jefatura de Obras públicas de Valencia
en los dias y. horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
'Papel sellado de la clase 6.- (4,50 pe
setas) o en pap~l común con póliza de
igual precio, des(..'Chándose desde luego
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina .el
apartado A) del Real decreto~ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) yen
el pliego de collJdiciones particulares y
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto~ley.

Las Empresas. Compañías o SociE
dades pr()ponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Julio de 1934.-EI Di- .
rector general, Lino Alvarez Valdés.

... 5-1410

Hasta las trece horas del dia 26 del
actual se admitirán en el Negociado de
Construcción de Carerteras del :\finis
terio de Obras ,públicas y en todas las
J.efaluras de Ob-ras públicas, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de la
carretera de Alaejoo a l\.taquines, sec
dón de Alaejos a Fuente el Sol. trozos
primero, segundo, tercero y cuarto,
cuyo presupuesto asciende a 736.448,69
pesetas, debiend() quedar terminadas
en el plazo de veintidós meses. a con
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y sieooo la fianza provisional de
22.093.45 pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 4
de Agosto a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre. forma y condiciones de su pre
s(-ntación estarán de manifiesto en el
MinisteriO de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado
lid en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se" presentará en
papel sellado de la clase 6.- (4,50 pe
setas) o en papel comun con póliza de
igual precio, desechándose desde luego
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
el pliego de condiciones particulares y
económicas que hao de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio. presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dudes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d-e 24 de
Diciembre de 11,28 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Julio de 19S4.-El Di
rector general, Lino Alvarez Valdés.

5-1411

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego

í ciado de Construcción de Carreteras

del :Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jéfaturas de Obras púbHca.s
a nora.. h4biles de oficina. proposicio
nes para optar a la suba,<;ta de las obras
del trozo primero de la carretera de
Bermillo de Sayago a :\liranda de Dou
ro, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 195.086,74, debiendo queda'!' ter
minadas en el plazo de ocho meses. a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 5.852,60 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción ~neral de Caminos. situada en el
~linisterio de Obras públicas, el dia 4
de A.gosto próximo. a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de 3U
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición ..e presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con este rcqui·
sito cumplido.

El licitador acompañará a su prop6
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de ~larzo de 1929 (GACETA del 7) y
en el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el B) del mismo Real decreto-
ley. -

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
si~uiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 12 de Julio de 1934.-EI Di·
rector general. Lino Alvarez Valdés.

5-1412

Hasta las trece horas del día 26 dE
Julio actual se admitirán en el Nego·
ciado de Construcción de Carreteras
del 11inisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las obra!:
del trozo quinto de la carretera de Ber·
millo de Sayago a Cubo del Vino, cuyo
presupuesto asciende a 280.939,38 pe·
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de catorce meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 8.428.15
pesetas.

La. subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el :\1inisterio de Obras públicas, el día
4 de Agosto próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modclo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicioncs de su pre
sentación estarán de manifiesto en el

:\linisterio de Obras públicas y en la Je
fatura de Obras 'públicas de Zamora
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
ps¡pel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de .igual p"recio. desechándose desde
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Juego la que no venga con estE: requi
sito cumplido.

El licitador aeompañara a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que dete "minl:\ el
apartado A) del Real decreto-)ey de 6
de ~I:irzo de 1929 (GACETA del 7) y en
el pl~eg? de condiciones par:iculares" y
econontlcas que han de regir en la con.
trata de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio. presentará el
contrato de trabajo que se oruena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
da des proponentes están obligadas al
cumplimiento del ReaJ dec-eto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del día
sigu ¡ente) y disposieiones posteriores.

:\Iadrid, 12 de Julio de 1934-.-EJ Di
recior general. Lino Alvarez Valdés.

5-1413

Hasta las trece horas del día 26 del
IaCt. al se admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públieas y en todas
las Jefaturas de Obras públicas, a ho
ras hábih¡s de ofieina" pro.posiciones
para optar a la subasta de las obras de
terminación del trozo tercero de la car
rretera de Zamora a Fuentesaúco cu
yo presupuesto ascit,nde a 311.385.95
pesetas. debiendo q~dar terminadas
en el plazo de dieciocho meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las
ollras. y siendo la fianza, provisional
de 9;341,55 pesetas_

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas. el dia
4 de Agosto, a las once hQras.

El proyecto, pliego de condiciones.
m.podelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condic':iones de su
pre!'ientación estarán de ma.nifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas doe Za·
mora los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sex1a (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual .precio, desechándose desde lue
go la que no venga eon este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sic.ión la relación de remuneraciones
minimas en la fonoa que determina
el apartado A) del Real decreto-loey de
6 de ::\:Iarzo de 1929 <GACETA del 7) y
en el pliego de condiciones particulares
y económieas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una "vez que
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el B) del mismo ReaJ decreto
ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están oblígadas al
cumplímiento del Real dc.creto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores

:\Iadrid. 12 de Julio de 19'J4.-J<:1 Di
rector generaJ.. Lino Alvarez Valdés.

S-1414

Hasta las trece h'oras del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carre:eras.
del Ministerio de Obras pública'S. y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles de oficina, propú'Slcio-

nes para optar a la subasta de las
obras de la carretera de VlUalengua a
Auiñón, por Cervera, trozo pdmero.
cuyo presupuesto asciende a pesetas
336.4.12.76. debiendo quedar termina.
daIS en el plazo de diecioc'bo me'ses. a
contar de la fecha de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional
de 10.092.35 pesetas.

La subas'a Se ...erificará en la Direc~

dón general de Caminos. situada en
el Ministerio de Obras públicas. el día
4 de Agosto próximo, a las once ho
ras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras piíblicas de Za
ragoza en los días y horas hábiles de
nficina.

Cada propo'Sición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
-de igual precio. desecháudose desde
luego la que no venga con este requi
'Silo cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la eoruna que deter
mina el apartado A) del Real decre
to.ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decrelo-ley.

Las Empre.sa'S. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del (tía
siguiente) y disposiciones pOiOlériorcs.

Madrid, 12 de Julio de 1934. - El
Director general, Lino Alvarez Val
dés.

8-1115

Hasta las trece horas del día 26 de
Julio actual se admitirán en el Nego.
ciado de Construcción de CarreLeras.
del MinisteriO de Obras pública'S. y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles .de oficina, propO'Sicio
Des para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Munébrega a
Cimballa. sección de Nuévalos a la de
Morata de Jiloca a Calamocha. trozo
primero, cuyo presupuesto asciende a
249.891.22 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el plazo de catorce me
ses. a contar de la fecha de comien
zo de las obras. y siendo la fianza
provisional de 7.496.75 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
-ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas. el día
4 de Agosto próximo. a las once ho·
ras. ,

El proyecto, pliego de condíciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoza en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada propO'Sición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde

luego la que no venga con este requi
'Silo cumplido.

El licitador acompañará a Sil pro-
.. posición la relación de remuneracio

nes mínimas en la foruna que deter
mina el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obra'S.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, preselltará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obliga~<l'i al
cumpliruiento del Real decreto tle 24
de Diciembre de 1928 (GACETA tle! dia
si~uiente) y disposicioneos posteriores.

Madrid. 12 de Julio de 19:3-1. - El
Director general. Lino Alvarez Val
dés.

S--141G

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION DE SANIDAD EXTERIOR

ESTACIÓN SA....ITARIA FRONTERIZA DE
PORT-BOU (GERONA)

Por orden y con autorización de la
Superioridad se abre concurso públi
co para la adquisición de una ambu
lancia sanitaria aut'Omóvil.

Las ofertas deben presentarse al Di
rectoc de Sanidad de la frontera. du
ran te diez días habiles, a partir de la
publicación del presente anuncio en
la GACETA. DE MADRID.

El pliego de condiciones estará a
disposición de los concursantes en la
Inspección general de Sanidad exte
rior (}Iadrid) y en esta Dependencia,
todos los días laborables, de nueve a
catorce horas.

Port-Bou a 9 de Julio de 1934.-El
Direclor. F. E. Bravo.

I S--873

JUNTA DE OBRAS DE ELECTRIFICA.
CION DE LA LINEA DE VITORIA A
MECOLALDE y ~~L DE O~ATE

A SAN PRUDENCIO

Autorizado por Orden ministerial
fccha 27 de Junio ultimo. esta Junta
convoca concurso público para la ad
judicación del "Suministro de mate
rial motor" para la eleetcificació"n de
la línea de Vitoria a Meco:alde y ra
mal de Oñale a San Prudencio.

La'S bases para el co-ncurso están de
manifi~to en 1a s oficinas de dicha
Junta en Madrid (calle del Barquillo.
número 19. segundo izquierda) y eil
las d-e Vitoria (calle de los Fueros. nú
mero 6). hasta las doee horas del día
20 de Septiembre próximo.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría de la Junta en Madrid.
hasta las doce horas del mismo día 20
de Septiembre, y se presentarán en
dos pliegos: uno. cerrado y lacrado.
que contenga. además de la proposi·
ción (en papel sellado de clase sex·
ta-4,50 peseta'S-. respetándose e; mo
delo adjunto y empIcando el idioma
español y eJ sistema oficial de medio
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Modelo de proposición.

das), la propuesta correspOondiente a
dicha proposición, redactada en igua~

les condiciones, con Memoria, planos,
pliego de condiciones y presupuesto,
con arreglo a lo- que eu los pliegos
de condicione3 d~l pn:¡ye~to se espe
ei1ica; y el otro. abierto, en el que se
incluirán los documentos siguientes:

a) Cédula personal (Id lieitador y
justificación de estar al c,}rriente en
el pago del retiro obrero y contribu
ción.

b) Resguardo del depósito de pe
'Setas 17.500, realizado en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus sucursa
les, en garantía para tomar parle en
el concurso; cuando el depósito se
haga en valores, c.l.?berá acompañarse
la póliza de Bolsa a n\lmbre del con~

cursante.
c) Documentos q n e acr~en la

personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro.

d) Tratándose de Sociedades, 00
cumentos que justifiquen su existen
cia legal e inscripción en el Registro
mercantil, su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li
citador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentarla la certift~
cación de inco.mpatibilidad a qne se
refiere la Real orden de 24 de Diciem-
bre de 1918. '

El que resulte adjudicatario presen
tará el contrato de trabajo que ordena
el apa=-lado B) del Real dec!'eto de 6
de Marzo de 1929 (GACETA del 7l.

La apertura de pliegos se verificad
a las trece horas del dia 20 de Sep
tiembre próximo, con carácter públi
co. ante el Presidente, el Ingeniero
Director y el Secretario de la Junta,
el Interventor-Delegado y el Notario
designado. '

Serán desechadas en el acto todas
aquellas proposiciones que no se ajus
ten a las disposiciones anteriores, y
las demás serán sometidas a la 'Direc
ción general de Ferrocarriles y Tran
vias, la que podrá admitir la que juz
gue más conveniente o desecharlas t()w
das, sin derecho a reclamación algu
na por parte de los concursantes.
~ladrid, 6 de Julio de 1934.-ElPre

sidente, Telmo Lacasa.

1;

.;1 Don _." domiciliado en. oo, calle .•.,
brovisto de cédula personal, clase .• ,.
número. _., expedida en _.. COn re~

cha _,.. en nombre propio O' en con
cepto de apoderado de D.,.,. o en el
de Ge1"'ente de la Sociedad .•.• domicl
1i3da en ...• según documentos legales
qUe acompaña; enterado de] anuncio
}J\1blicado en la GI\CETA DE MADRID c()w
rrespondiente al día ... de Julio' de
1~34 y de las bases, condiciones y re
quisitos que han de regir en el con
curso para contralar el "Suministro
de material motor" del ferrocarril de
Yitoria a Mecolalde y ramal de San
Prudencia, se compromete a efectuar
dicho 'Suministro, con estricta sujeción
a las indicadas b:::ses, condiciones y
requisitos, en la forma siguiente:

(Aqui precios y cuantos extremos
fund::lll!entales s~an pertinenies.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones m1nima'S que han de
percibi.r los obrcNs de cada oficio y.

, calegoria empleados en la'> ('Ibla~, por
jornada legal de trabajO y J.)f horas
extraordinarias, no. sean inferiores a
las ftjad~s por el Jurado mixto corres
pondiente.

(Fecha y 1irma completas.)
S-1338

Autorizado por Orden ministerial
fecha 17 de Junio último, esta Junta
convoca concurso públioCQ para 111 ad
judicación del "SumilIistro y mont~je
de la part~ eléctrica de las subestacIQ
nes" para la electrificación de la línea
de Vitoria a Meoolalde Y ramal de
Oñate a San Prudencia;

Las bases para el concurso están de
manifiesto en las oficinas de dicha
Junta en Madrid (calle del Barquillo,
número 19, segundo izquierda) y e!I
las de Vitoria (calle de los Fueros, nu·
mero 6) hasta las doce horas del día
17 de S~ptiembre próximo.

Las proposiciones se admitirán ~n
la Secretaría de la Junta, en }ladrId,
hasta las doce horas del mismo día 17
de Septie~bre,y se presentarán en dos
pliegos:' uno. cerrado y lacrado,. gile
contenga además de la propOSIcIón
en papel' sellado de clase s.exta (4,50
pesetas), respetáudúse el modelo ad
junto y empleando el idioma español
y el sistema oficial de medidas. la pro
puesta correspondiente a dicha pr~l?()
sición redactada en iguales condiCIO
nes. c'on Memoria, planos, pliego de
condiciones y presupuesto, con arrl?
glo a lo que en los pliegos ~e condI
ciones del proyecto se especIfica. y el
otro, abierto, en el. que se incluirán
los documentos sigulentes :

a) Cédula personal del lic~tador Y
justificaCión de estar al corrIente, en
el pago del retiro obrero y contnbu-
ción. ' _

b) Resguardo del depósito de 6.aOO
pesetas realizado en la Caja general
de Depósitos O en sus SucufsalesA en
garantía para tomar parte en el Lon
curso; cuando el depósito se baga en
valores, deberá acompañarse la póliza
de Bolsa a nombre del eoneursante,
, e) Documentos qUe'f acrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

d) Tratán-dose de Sociedades, do
OU1Il1entos que justifiquen su existen
cia legal e inscripción en el Registro
mercantil, su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li·
citador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se pre&entará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
reBcTe la Real orden de 24 de Didern·
b~ de 1918.

El q¡ie resulte adjudicatario presen
. ta"" .1 contrato dé trabajo que orde
na el apartado B) del Real decreto de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).

La apertura d~ pliegos se vnificará
a las trece horas del día 17 de Sep
tiembre próximo, con carácter públi
co, ante el Presidente, el, lng<"niero
director y el Secretario de la Junta,
el Interventor delegado y ei Notario
designado,

Serán desechadas en el acto todas
aquellas proposiciones que no se ajus
ten a las disposiciones anteriores y
las ·demás serán sometidas a la Direc
ción general de Ferrocarriles y Tr<in
vías, la que podrá admitir la que jU1.-

1 gue iüiÍl:. eü.iiV.:üicilic u ut:::.t:~:11ada::i iu-

üas, sin derecho a reclamación algu
na por parte de los concursantes.

Madrid, 6 de Julio de 1934.-El Pre
sidente, Telmo Lacasa.

Modelo de proposición..

Don ..., domiciliaGo en .. " calle
de .. ,. provisto de cédula personal,
clase _.. , número ...• expedida en '..;
con fecha ..., en nombre propio o en
concepto de apooerado de D. ,." o en
el de Gerente de la Sociedad ...• do
miciliada en , __ , según documentos le
gaLes que acompaña; enterado del
anuncio publicado en la GA,CETA DE
)IADRlJ) corresopondiente al dia oo. de
Julio de 1934 y de las bases. conili~
dones y requisitos que han de regir

en el concurso para contratar el "Su-
ministro y montaje de la parte eléc
trica de ;as subestaciones" del ferro
carril de Vitoria a l-Iecolnlde y rnmal
de San Prudencio, se compromete a
efectuar dicho suministro y montaje.
con estricta sujeeión a las indicadas
bases condiciones y requisitos~ en la
forma siguiente :

(Aqui precios y cuantos extremos
fundamentales sean ¡1ertinent~s.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empl.eados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, na sean inferiores a
las fijadas por el Jurado mixto corres
pondiente.

(Fecha y firma completas.)
S-1339

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BARCELONA

Subastas de reparación de carreteras
con cargo a las bajas de los pr1J4
yectos del plan general.

Hasta las trece horas del dia 30 del
mes de Julio actual se admitirán úni.
camente proposiciones en el Registro
de entrada de la Jefatura de Obras pú.
bUcas de esta provincia y en los de
las de Gerona. Lérida y Tarragona. a
hora!'> hábiles de oficina.,. para optar.a
la primera subasta, urgente, con cargo
a las bajas de los proyectos del plan
~eneral. de las obras comprendidas en
el proyecto de reparación, de explana
ción y firme con rieg'O de betún as
fáltico de los kilómetros 21 al 25 de
la carretera de semJndo orden de Bar
celona a Ribas. cuyo pres'Upuesto de
contrata. comprendido en dos anuali
dades 1934 y 1935. asciende a la can
dad de 52.350.57 nesetas. siendo el
plazo total de ejecución de seis meses•
a contar de la fecha de comienzo de
lus obras; la fianza provisional (3 por
100) de 1.571 pesetas y la definitiva
se fijará después de la licitación. de
acuerdo con lo que establece el Real
decreto-lev de 26 de Julio de 1926
(G."CETA d'el 27).

La sulJasta tendrá lugar en el local
que ocupa esta Jefatura de Obras pú
hlie3s. sita en la Gran Vía Layetana,
10 y 10 bis, segundo, el dia 4 de Agos
to próximo, a las diez horas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4.50 pesetas o en pa~

pel común con póliza de igual ,precio,
dC:icchándo:ic dt:>de luego la flue1 al
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1.~
1 :

abrirla.. no rcslll!c con tal r('qlli~ito
cumplido, In ru~l Jll'Ya eOl1si,!w el que
una Yez cntr('g'Jc!;1 !,I prop'lsición <11
Ofici::ll cBc:argac!o de ,el'i!¡ll"i;l. no ~e
puede arlmitir ya en nin~ún mamell
to el ~lIbsallar b dt"fil'ienci3 que en
cuanto ::1 su rl'¡ntl',~I'O ten~a.

Las F.mpresa~. COmp¡¡;'i(ls o Socie·
dades [)roponcnt(·s cst:ín obJi~::HJ:¡s al
cumplimiento del Real decreto de !~

de Octuhre oe Hl23 (G.\(:ET.\ del 13) v
,todos :0.'> pl'oponentes o lieit~lIlorcs, si;
excclwión a.!.:;l1l1:1. ~ ('umplir cuanto
dispone sohre sa!al'ios, contratos de
trahajo, etc.• el Be;¡! dClTl'to.lev nú
mero 741 oe 6 a{' :\f:1rw de E12~i (CA'
CET~\ d"l 7) Y disposiciones posterio
res. c:!eh;l'llllo p;1r;~ e]1o incluir en ca
da pro:)i)siciún la rebeión de las re·
m;:ner-;lC'ionl's mini;nn" qlle r1ehan pero
cillir los oh!'eros POi .iorn:llla leital de
trahaJo y por horas cxtl"lOnlina,rias.

El proyc('to o!l.1 .... ~o de esta subas
ta. 'pJip",o de ('ol1dit'iones. mo(lela de
proposic'i{ln y ;!isposiC'ionrs sohre for
ma y condicionl's de prl'scnt:lC'ión es
tal'ún lle 11l¡\:'Iinesto en ("trl JCf:l!IIl'(1 de
Obr~~ púhlj("HS y ('n el :'\e~oci:Hlo de
Conse!'v:lriún ,- HCTHlr;.J(,'ón de Carre·
tera, dpl 1lin ¡,'I"1' io' dí' 0hr~" pÚh!!C2~
en los oías y horas h:',hiles dr ofkinti.

8ar"'elona, 10 rir Jlll'O dr' 1/):{4. c -EI
Ingeniero Jefe, F. Ruiz Ikn'to.

S-1385

FJ~<:tq 1:1<; trece horns rlrl rlb :W rlc
Julio :ll'Íllal se udrnitirún ílll;{':nnl'nte
propo<;jc'ones en el Re~is'ro de en·
trada de la Jt'frltura de Obras púhli
cas de esta provinr-in y en los de las
de Gerona, Lliric1u y T:lrr3~Cm(l_ a ho·
ras h¿hiles de ofirinn. para optar :J III
primera s!'hasta, urgcntl', ':'on cnr~o

a las bajas de los proyedos del plan
general de la';; obras comprendic1us en
el proyecto de n.'pur3c'ión. oe expla
nación y firme ,on ric;.\o de hctún as
fáltico de los kilúmelros 1 al 6 de la
carretera de ten'cr ()!'c!rn ele' San Gnim
a Santa C:oloma <.le Qlleralt, cu~-o pre
supuesto de ,ontr~ll~l, cOl!lnrenelido en
dos anualic1:Jdt·s l!J:l-l y 19:3:1, asc'ende
a la cnntidacl ele ;)(),i;)O,:~6 pl'setas.
siendo el phl,7.o lot;¡) de ('jcC"l1cjún de
seis meses, a contar dí' J:¡ feeha ele co
mienzo ele las ohras; 1:1 fi<lllza provi·
sion31 (3 por 1(0) de 1.685 pcset:1s y
la definitiva se fij:l,r(¡ drsp'l's de la li
citación, ele ::Ieul'rdo ('on lo que e~ta

ble,e el Real de,reto-Iev de 2G de Ju
lio de 1H26 (G.\r.En dei2i).

La subasta tcndr'ú lu:~a!' N1 el local
que ocupa cstn J ef~¡.t~ -ra (le Ohras pú
blicas. sita en la ('ran Yir¡ L:lyetana,
10 y 10 bis, se¡:r.tmdo. el dia 4 de Agos
to próximo, a las diez hOl·as.

Cada pro.posi('iún se presentará en
papel sellado de 4.5U pe,c'tns o en pape)
común con póliza de i.~Il:lJ precio, des
echúndose llesdc luego la que. al abrir
la. no resulte 'con tal reC¡:'isito cum
pido, lo cual lIe~'3 consigo el que, una
vez cntrct-::lda la pmposic:ún al Ofi·
cial cncargudo ele I'c('ihirhl. no se rue·
de admitir ya, en ningún momento. el
subsanar la <lene len('ia que en cuanto
a su rcinte~ro tew~a.

Las Emprl~sas. Comp3ñí<ls o Sol'ie
dades proponentes estún obligadas al
cumplimiento del ReaJ decl'e-\o de 12
de Octubre de 192:3 «(j\t:ETA del 13) :Y

'dos los prolJonentc:; o licitadore:,;,

sin f>xcepción a)~una, a cumplir cuan
to di~pone ,sobre snlarios, contratos de
trabajo, etc.• el Real decreto-ley nú,
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y disposiciones posterio.
res, debiendo para ello incluir en ca
rta proposición la relación de las re
rnuneracionE:s mínimas que debal'l per
cibir IQS obreros por jornada lega) de
trabajo y por horas extraordinari.as.

El proyecto ohjeto de esta subas
ta. pi icgo de I::ondiciones, modelo de
¡)roposicióll Y disposiciones sobre for
ma y condidones de presentación es
t2!'¡jn de manifiesto en esta Jefatura
de Obras públicas y en el Ne~ociado

de Conser"sción y Reparación de Ca
rreteras del :\'linisterio de Obras pú
!Jlieas en los dias y boras hábiles de

,oficina.
HHrcelona,. 10 de Julio de 1934.-EJ

Ingeniero Jefe. F. Ruiz Benito.
S-1384

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE CASTELLON

Autorizada esta Jef3tura por Orden
de :!2 de ~Iayo último. ha resuelto se
ñalar el dia 28 de Julio actual, a las
once horas del mismo, para que tenga
lugar en las dependencias de esta Ofi
cina la subv.o;ta de las obI:as de acopios
de piedra machacada para conserva
ción del firme con riego semi profundo
de hetún asfáltico, como primera su
basta urgente. para los kilómetros 6 y
7 de la carretera de ChiJ.ches a Cho
varo proyecto redactado con cargo a
bajas de subasta de conservación.

Para tomar parte en dich3 subasta se
admitirán pliegos desde la inserción
de este anuncio hv.o;ta las trece horas
del dia 23 de dicho mes de Julio, en
las Oficinas de esta Jefatur<'l y en las
de Valencia. Tarragona y Teruel, siem
pre en dia.o; y horas hábiles,

Las obras que se subastan se ejecu
t<lrán en el 1)la7.o de seis meses 'y se
llevarán a cabo sín ;nterrupción algu
na una vez comenza.d3s.

El p:t,qo de las mismas tendrá lugar .
en dos anuali.-1ades. cuyos importes
son los siguien tes: •

Primera anualidad, 5.&93.02 pesetas.
Segunda anu:Jlidad. 17.BiS,81 pese

tas.
Importe del presupuestó de contra

ta, 23_571.83 pesetas.
El proyeeto, pli L gas ele concHcio

nes. modelo de proposición y dispo
sic iones sobre presentación de plie
gos, eSUlrán de manifiesto en esta Je
fatura durante el plazo menci_onadú.

L;i fianza provisional para toma,r
rwr-te en 13 subasta será de 70S pese·
taso

Las prnposiciones l'e presenta.rán
en pa¡Jel sellado de un importe de 4.50
pesetas o en Ilapel común con iguaJ
póliza. deseckinctose'las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum·
plido. lo cu~.l lleva consigo el que una
vez entregada la proposición a) Oficia)
encargarlo de I"eeibirla, no se pueda
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que pueda conteo
ner referente a su reintegro.

Las Empres~s, \.ompañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpi~m!ento del Re~t1 decreto de 12
de Octubre de 19::!3 lGAC¡';-CA del 13).

Los pliegos de cOildiciones de este
proyecto deberim considerars~ a.m
pliados COn las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes. so
bre remuneraciones o salarios míni
mos.

Igualmente los licitadores. en los
pliegos quP. presente!!, ':!eher:ín decla
ra,r las remuneraciones mínimas que
estan dispuestos a pagar por jornada
legal de traba,:o a los obreros de cada
oficio y categoria. bien entendido que
serán desechadas aquellas en que tao
les remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta de esta provincia, constituida en
cumplimiento del articulo 1.0 de 1:1
cilada Real orden de 26 de :Marzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le sea aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 15 de Marzo de 1933.

Castellón, 9 de Julio de 193t.-EI
Ingeniero-Jefe, José P. de Petinto.

8-1358

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CIUDAD REAL

CARRETERAS--CONSERVACIÓN y REPA
RACIÓN

Hasta las treCe horas del día 28 del
actual. Se admitirán en esta Jdatura y
('n las de Toledo. Cuenca, Albacete,
Jaén. Córdoba y Badajoz, a horas há
biles de oficina. proposiciones para op~

tar a la subasta de las obras de aco
pios con empleo en Jos kilómetros U
al 18 de la carretera dI;' Quintanar de
la Orden a Alcázar de Sa.p Juan y
kilómetros 40· al 46 de la de Bonillo a
Madri,dejos. con cargo a las bajas de las
de los del Plan general en esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 58.715.6i pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a contar de) comienzo de
las obras y la fianza provisional de
l.i61,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa~

tura de Obras públieas de Ciudad Real
el día 2 de Agosto próximo, a las once
horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
~obre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en e) Negociado de Con~

servación y Reparación de Carreteras
del lolinisterio de Obras públic'as, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel senado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común, con póli:ta de
igual precio, dtsechándose. desde lue
go. la que a) abrirla no resulte con tal
requi:;ito cumplido. lo cual lleva ("on·
sigo el que, una vez entl'cgada al Auxi·
liar encargado de recibirla. no ;.llleda
admitirse ya en ningún momento el
subsanar las deficil'nl'ias que en.cuanto
a su rcin tcgro tenga.

El licitador acompañara a su prO¡1o
sición l a relación d;; remuncracioa~s

mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decI'(·to·ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de re~ir en
la contrata de estas obras.

Una vez qul' le seu l'ldilli¡¡<':'Hlo el ser
vicio, presentará el contr..to de tra-
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bajo que se ordena en el B) del mismo
Real deeret6.ley.

Las Eml)rCSUs, Compañias o Socieda
des proponent(~s. e s tan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Dicitmbre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguien te) y disposiciones posteriores,

Ciudad Re~l. 11 de Julio de 1934.-El
InJ$clliero Jefe, Francisco Rus.

S-1386

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZAMORA

CONiERVACIóN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia 30 de
Julío actual. se admitirán proposiciones
en el Registro d e e s t a Jefatura de
Obras públicas y en los de las provino
cias de León, Orense. Salamanca y Va
lladolid, a las horas hábiles de oficina,
para optar a la subasta de conserva
ción del firme, medIante doble riego su
perficial asfáltico de los kilómetros
247,000 al 250,500 de la carretera de
primer orden de VillacasUn a Vigo con
cargo a las bajas de la de los del plan
genfral aprobado por Orden de 23 de
Mayo último, en esta provincia, cuyo
prcsupü~sto de con 1I-ut.. asciende a pe
setas 49.335.90, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha del comienzo de las
obras. siendo la fianza provisional de
1.480,07 pesetas.

La subasta se ,'erificará en la 'efa,
tura de Obras públicas de Zamora, sita
en la calle del Riego. número 22, el
día 4 de Agosto próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propúsición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obrns públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Rcr>aración
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará e'n papel sellado de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, dese<'hándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
en cuanto a su reintegro tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haberconsti
mido en la Caja general de Depósitos
la fianza provisional de 1.480,07 pese-
tas. ,

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real d~'creto-Iey

de 6 de Marzo de 1929 ("GaC'eia" del 7)
y Real orden de 26 de igual mes ("Ga
ceta" del 27) y en el pliego de condi
'ciones particulares y económicas que
ban de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B)
del mismo Real decreto-ley. '

I~as Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Díciembri' de- 1928 ("Gaceta" del día si·
¡.!lIif·nt€' v ,ll"má~ rli "'l;f'I,,;"io n('!;.

Zamora, 12 de Julio de 193.f,-EI In
geniero Jefe accidental, Jo:>é Call1¡JlI
Alvarez.

$--1388

DlPUTACION PROVINCIAL DE LA
CORU:!':A

CONSTRUCCiÓN DE CAMINOS VECIl'\ALES

Acordado por la Comisión gestorn
de e~ta Excma. Diputación pl'ovincial,
en sesión celebrada el dia :W de J u
nio próximo pa:>aJo, y de conformi·
dad con lo dispuesto en el Heg',lIuen
to de c¡,;ntratadón de (j.Lr~ds ... sen'i
cios municipales de 2 de Julio de
1!*24, dedarauo aplica»le a las Dipu.
taciones provinci:Hes por Decreto de
8 de Septiembre de 19;)~, s:.!car a su
basta las obras de tcrminaewn de la
construcción tlel camino vecinal de·
nominado de Ordenes a l'ort(lll!ouro
(Sección de Ordenes a Puente Chülli;l),
parte comprendida entre el perlil ;)47
Y final, con sujeC"iün -al proyecto IlIq
dificado y a1'ro1>,u..lo. ¡jsi como los ¡J,ie
gus de condiciones eCOnOIlU('{lS )" fa
cultativas, por el tipo de 105.1UO,25
pesetas.

La subasta tE'ndrú lugar en d s::!.!ün
de sesiones de la expres:Hla Comisión
gestora a las once hOl-as del di-a si
guiente al en que transcur-¡-an veinte
hábiles, contados desue el inmediato
día al en que aparezca este anuncio
publil:-adu en ia li_·u.:b:l'..... UE ~lo\lll\llJ, que
oportunamente será seiialuuo en el
Boletín UflCial de la provincia, cons
tituyendo el Tribunal de sulJasta el "e
ñor Presidente de la rel"erlua Comi
SIón o Voc:u de la misma en quien de
legue, y de un DIputado, desll.:no¡lUO
para que represente a la CorporaCIón
en este acto, con asistencia de un ~'\o·

tario del llustre COlegIO de esta cavi
tal, según preVIene el al'ticulu 5." de
dicho .tteg'¡amento, en rel'llCIÓn con el
1f.i~ del hstatuto provincial vigellte.

El plazo fijado para la ejecucIón ).
terminación de las obras sera el de
ocho meses.
, El proyecto y pliego de condicionf's
económicas están de manifiesto en la
Secretaria de la .Diputación provinei:.!!
(Sección de Fomento)· en los dias y
horos hábi'les de oficina, y las propo
siciones optando a la suLa"ta se 1'J"l:!

sentarán en dicha Secrewtaria y en
las oficinas de la Dirección del Hos
pItal provincial de Santiago, delJcn
dencia que para tal objeto se tiene Je
signada, desde el dia siguiente a la
publicación de este anuncio hasta el
anterior, a las tl'ece horas, al en que
haya de celebrarse la subasta, efec·
tuándose su presentación con sujeción
a las formalidades prevenidas en la'>
reglas segunda, tercera y quinta dd
articulo 15 del mencionado HC31;l
mento.

De conformidad cÚ'n lo dispuesto Cl}

el 11eal decreto número 74.1, de 6 de
Marzó de 1929 (GACETA del dia 7), los
licitadores deberán declaroar en sus
projJoslclOnes las remuneraciones .mi
nimas para los obreros de cada Oí1('10
y categoria. siendo desechadas ~qU\)·

Has en que tales remuneraCIOnes sean
inferiores a los tipos señalados por lu
Jefatura de Obras públicas de est3
provincia publicadas pOr la misma en
el Boletin Oficial de 17 de Mayo de
1929. También serán desechadas lns I

que carezcan del justificante que ,~l're

dile estar al corriente en el pago del
Hctiro obrero, tie conformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 21 :.le
Enero de 1921.

El adjudicat-;¡rio queda obli~,:~o al
cumplimiento de todos los demús re·
quisitos que predene el precedente
Real decreto de 6 de :.\farzo. relacio
nado con la col1tra~adón del trabajo.

Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras que
ejecu t'e. por medio de certificaciones
expedidas por la Sección de Yias y
O!,ras proyj n(~i:ljes, que serán sutisfe·
Ch,IS con curgo al presupuesto extra
ordinario. aprobado en 27 de Agosto
de 1928, p,U-J la construcción de ca
minos vecinales de esta provincia.

El depósito prO\-isional, consistente
en el .5 por 100 del tipo de subasta.
necesario para tomar parte en la mis
ma, se constituirá en la Dep.osit-aria
ue fondos provinciales, en la Caja ge
neral de Depósitos O en cualquiera de
sus sucursa'!es. y en la misma forma
se efectuará el de la fianza definitiva,
que consistirá en ellO por 100 del
impol'te del remate.

Las pro;losiciones deherá n ser ex
tendidas en pal.Jel de la da;e sext::l,
reintegrada~, ademils. con un timbre
¡>rovillcial de una Jle~cta.

Regiran en hl subasta y en la eje
cuciún de las obras el exprt?sado Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y co
mo supletorio, el p;if:g"o de condicio
nes generales para 1"1 contratacíün de
o.bras públicas, de 13 de )Ian:o de 1903,
y demás di~posiciones legales que re
gulun los contratos de la Administr'a-
c"iün general. •

Se designa al Letrado de esta ciu
dad D. :\larcelino Duronte Bermúdez
para el bast4mteo de poderes, y se ha
ce saber que Q todo el que constituya
en la Depositaría de fondos provincia
les el depósito prodsional pl1ra optar
a la subasta y deje de presentar pro
posición le será descontado ellO por
100 del importe del mismo en el -acto
de su de"·olueión.

La Coruña. 9 de Julio de 1934.--EI
Presidente, Antonio Goyancs.-El Se~

cretario, :\larcelino Duronte.

Modelo de proposición.

Don ~. ¡..;., vecino de ... , según cé
dula person:ll que acompaña, núme
ro .," clase "'. expedida en .. " y ha
bitante en hl casa número .. ,' sita en
la calle de . __ • enterado del anuncio
publicado para la adjudicación de la
subasta de las obros de terminución
del camino vecinal del contrato de la
Diputación con el Estado, titulado de
Ordenes a Portollluuro, secCÍún de Or
denes a Puente Chonia. y del presu
puesto y pliego de .:ondiciollt!S eco
nómicas y facultativas, se cúlllprorne
te ;l tomarlas a su curgo, con sujeción
a los expresados ducUlllentos, por la
cantidad de ,_. (ePo letra) pesetus.

(Fecha y finml del proponente O
persona que lo represente con poder
bastanteadu en forma,)

S-1359

AYUNTAl\HENTO CONSTITUCIONAL
DE COVALEDA

Cumpliendo los "requisitos preveni
dos por el H(>~bmento 1!l.'1 2 dI' -'lIljo
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de 1924, Y previo acuerdo dp.l Ayunta
miento de esta localidad, se anuncia
la subasta pública para la construc
ción de las obras de abastecimiento
de aguas y alcantarillado de esta po
Iimación, con 'Sujeción al proyecto, pla
nos, presupuesto y condiciones gene
rales facultativas y económicas.

La suhaslz. tendrá lugar en la Ca~
Consistorial, a las doce horas del dia
sisuiente hábil de haber expirado el
término de veinte días, también há·
biles, contados a partir del síguiente
a la publkación de este anuncio en
la G.\CETA DE MADRID, bajo la. presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, asistiendo
también otro señor Concejal designa
do por el Ayuntamiento y un Notario
oel Ilustre Colegio de Burgos, con re
osidencia en la ciudad de Soria.

Las proposiciones se harán por eS
crito en papel de 4.50 pesetas, sexta
clase, y redactad:r.¡ con estricta su.ie
ción al modelo que Se inserta al final,
se presentarán en la Secretaria de es
te Ayuntamiento y bajo sobre cerrado
en los días hábiles desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anuu
cio en la referida GACETA hasta el an
terior al en que aquélla baya de tener
lugar. duranle la:; horas de nueve a
doce, en la forma y modo que se eX
presa en el artículo 15 del Reglamen
to anteriormente citado. sirviendo de
base para ésta el tipo de 158.000 pese
tas a que asciende el presupuesto de
conirata, pagadas mensualmente 'Se
gún obra ejeculada. extremo que se
justificará por -certificación del Inge
niero direetor de las obras.

El contratista no p'odrá pedir au
mento o disminución del precio en
que hubiere quedado la SloIba-sta, sea
cualquiera la causa que alegue, por
que ésta tendrá lugar a riesgo y ven~

tura.
Para tomar parte en la subasta es

requisito indispen'Sable t"onsignar en
la Depositaría municipal una fianza
provisional equivalente al 5 por 100
del presupuesto de las obras que sir
ve de tipo a la 'Subasta, Jludiendo ve
rificarle en metálico o en cualquiera
de los valores o signos dc crédito que
determina el arHculo 10 del Regla
mento antes citado, computándose
éstos en la forma que determina el
articulo 11 del mismo.

El pliego de condidonC'S facultati
vas y económicas. asi corno planus.
presupuestos y demás documentos
que forman el proyec:o re'ipo:ldivo,
Quedarán expuestos al púbiico en la
Secretaria de este Ayuntamiento du
ránte las horas de nueve a doce, to
dos los días no feriados que medien
al de la 'Subasta,

Co....aleda a 9 de Julio de 1934.-El
Alcalde. ArgilUiro Pérez.

Modelo de proposid6n.

D...., vecino de ... , con domicillo
en ...• número .. ". acom-pañando por
sepanldo su cédula personal corrien
te y doc:ument.:l que aeredih haher
hecho el depósito provisional y preve
nido, enterado de las condiciones fa
cultativas' y económica'S, planos, pro~
:rectos·y presupiJ{;stos que constan en
el expediente para la etecucií~n de las
'l!>ras de .\;';\\stecimiento de agua'S ~.

alcantarillado del pueblo de Covale
da. se obliga a ejecutar dichas obr:ls
por los pt-ecios del proyecto o con la
oaja def ,.. por 100 sobre los preciO'S
del presupuesto. .

(Pueblo, fecha. firma y rúbrica del
proponente.)

&-1355

.\.YUNTA...'\fIENTO CONSTITUCIONAL
DE VICALVARO

Declarada desierta la subasta que
para la construcción de un Grupo es
colar en esta pobl~ción fué anund~da

en el Bóletin Oficial de esta provincia
y en la GACETA PE MADRID de ~5 y 26
de Abril del presente año. respectiva
mente. se anuncia una segunda por
el tipo, condiciones y procedimiento
determinados para la primera. para
el dia 26 del mes en curso. a las d'Oce
hora:>. en la CotSa Capitular. sihlada en
el Casco. pudiendo los intel'esados exa
minar librem.ente, ora en el Ayunta
miento, ya también en la Oficina auxi
liar, los planos. pliego de condiciones
y cuanto en definitiva les convenga ca·
nacer.

Vicalvaro. 10 de Julio de 1934.-El
Alcalde. A. San José.

5-354
---....Io-\Ol-'l•..---

ADnUNISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADML~ISTRATIVADE PRI·
MER AE..~SE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE BURGOS

CONCURSO ESPECIAL DE CONSORTES

Examinadas las -peticiones formula
das por los :Maestros nacionales que
en "irtud de lo dispuesto en la Orden
de 10 de Mayo último (GACETA del 11)
y Ordenes complementarias de 17 y
20 de Ma~'o. 6. S Y 22 de Junio si
guiente. solicitando tomar parte en
el concurso' especial para consortes,
y en consonancia con lo dispuesto en •
las citadas Ordenes y Decreto de 1.0
de Junio de 1932, esta Sección ha re
suelto formular las correspondientes
propuestas provisionales de destino.
en cumplimiento de instrucción quinta
de la Orden de 10 de Mayo próximo
pasado, en vacantes publicadas en la
GACETA del 27.

MAESTROS-PRIMER ESCALAFÓN

Don Vivente Ramos Martinez, de
Priara,nza de la Valduerna (León), pa
ra Burgos, Sección cra-duada, núme
ro 2. San Lorenzo; antigüedad desde
1·8-915.

MAESTRAS-PRIMER ESCALAFÓN

Dada Aurelia Casado Lastra, de Vi
lladiego, para Pradoluengo. Sección
graduada; antigüedad. 1·10-930, (Com
prendida Orden de 30-9-929 y Ciren
]a-r de 20-2-932. Ministerio de la (io.
bernaciÓn.)

MAESTROS Y MAESTRAS - PRIMER ESc..~·

LAFÓN

Don Pedro Mat~os Tejedor. de S. Vi
tero (Zamora), para VilloveIa de Es
gueva, unitaria; antigüedad. 15-12-930.

Doña Isa,bel Chicote lb rLero, de San
Juan del Rebollar (Zamora). para Yi
lIovela de Esgueva, unitaria; untigüe
d1J.d. 24,-6·931. (Consorte del a.nterior.)

~STROS y ~STRAS--SEGUNDO ESCA
LAI-'ÓN

Don Err.ilio )Iantilla de los Ríos y
Mina, de Villalobar d-.: Rioja (l..ogro
ño), para Cabaiies de E ...gueva, unita
ria.; antigüedad, 18-4-927; excedencia,
16-6-930; reingreso, 1-4-933.

Doña :María Mercedes Serrano del
Castillo Lazcano, de Redecilla del Ca
mino. para Cabañes de Es;!ue":J,~ anti.
güedad. 19-3-930. (Consorte del ante
rior.)

E."{cLufoos

ron Gregario Diez Rodrí~ucz, 'raes
tro de Villalvilla Sobres:erra y doña
Maria ConcE'pción Arce Diez, de Gre
dilla. de la Pajera, para que ]a locali·
dad que solícitan (Miranda de Ebro y
Sasamón), son de censo superior al de
las que sirven a-ctualmente dichos con
sorte§. aun llevando muchos años de
servicios y estar comprendido~ en el
número 2 de la Orden de 6-6-934 (GA
CETA del 8 y Orden de 11 del mismo,
GACETA del 23).

Don Bienvenido Bayo López. !\{aes
tro de Horna y doña Con!luelo López
Gutiérrez. de Salas de Burcba. porque
la localidad que solicitan (Vill~onzalo
Pedernales) es de censo superior al de
las que sirven actualme<1te dichos con
sortes y estar comprendidos en el nú
mero 2 de la Orden de 6-6-934 (GACETA
del 8 y Orrlcn de 22 del mismo (GA
CETA ded 23).

Don Germán Yudego Santos, M::Ies
trO de Torrecilla del 'Ion te, AntigUe
dad 1-6-932, y doña Aser Fernández
.l\fartinez, cursillista de 1931. número
1.500. letra H (GACETA 8-12-933), pro
puesta provisionalmente para Ircio
(Bur/ZM), por las mismas causas que
los anteriores.

Don Eloy Maestre Jorre y doña
Mercedes Usach Rodrigo. cursillistas
de 1931, primero por no justificar de
bidamente su condición de Maestros
propuestos provisionalmente para las
Escuelas que citan; segundo por na
aJustarse las hojas de servicios que
acompañan a lo prevenido en la Orden
de 24 de Febrero del año actual (GA
CETA del 27) y estar cerl-adas en fecha
distinta a la que ordena en el anun
cio de vacantes, y tercero por haberse
recibid!) el expediente fuera del plazo
señalado en la c'Onvocatoria.

Dentro del plazo de quince dias co
rrelativos, a contar del día siguiente a
la publi~ción de esta propuesta en la
GACETA DE MADRID••podrán formular
lasreclamadones que los solicitantes
estimen oportunas. siempre que las
fundQmente en preceptos legales, re
mitiéndolas directamente a esta $e-c-.
ción Administrativa, bien entendid6
que las que no teng{ln su entrada en el
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Registro *.·nend de la misma. antes de
las trecl;' horas del día en que termi
ne el plazo, quedarán sin curso, archí
vándose en esta oficina.

Bur~os, 28 de Junio de 1934.-EI Je·
fe de la Secdón, Paulina Saldaña.

P-499

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ESSERANZA DE CASTELLQN

DE LA PLANA

Relación nominal de destinos vacan
tes que se publican en la GACETA pg
MADRID, correspondientes a Maes
tros, en cumplimiento de lo dispues
to en el tiltimo párraf() de la ins
trucción segunda de la Orden mi
nisterial de iv de Junio de 1934 (GA
CETA. riel día t 1), y qu·e han de pro
veerse en concurso especial para
epDSortes.

Loealidad &nicasim; provi:ncia 'de
Castcllón; clllse de destino, unitaria;
sexo, maestra; Cens,:¡, 1.813 habitantes;
causa de la vacante, nueva -creación;
fecha de la vacante, Orden ministerial
de 19 de Junio de 1931 ("Gaceta
del 24).

Los ma2stros que se consideren ron
derecho a solidtar esta vacante, pre
sentar3n sus expedientes~ completos,
con arreg·jo a lo determinado ~ las
Ordenes de 6 de Junio de 1934 ("Ga
ceta" del 8). 8 de Junio de 1934 ("Ga
cela" del 9) y 22 de Junio de 1934
("Gaceta" del 23), dentro del plazo de
veinte días naturales, que terminará a
las trece horas del día en que s-e cum
plan los 20, empezándose a contar des
de el dia siguíente inclusive de la fecha
de la "Gaceta de Madrid" en que se
publique este 3lnuncio.

Lo que se publica· para «lnocímien
to de los interesados y demás efectos.

CastelJón, 27 de Junio de 1934.-El
J efe de h: Sección, Manuel Maria Fuen
tes Ortega.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden correlativo, 1; lo
calidad. Adzaneta; Censo, 3.276 habi
tantes; clase de la Escuela,. unitaria de
niñas (Plaza Mayor, 10, primero).

2; Almedijar; 674; unitaria de niñas.
3; Autura; 3.030; unitaria de niñas

(calle de Navarro Reverter. 13, pri
mero).

4; ·Benafigos; 929; unitaria de niñas.
5; Benasal; 2.431; auxiliaría desdo

bla-da (calle de la Muela, número 3).
6; Beniea!-ló; 7.476; Sección. gradua

da de niñas.
7; Benlloch; 1.784; unitaria de niñas.
8; Bomol; 3.190; uni~ria de párvu

iIos (calle del Heré~ número 20).
9; Buriana; 15.533; Sección sra4ua

í1a (GrupO df: Cervantes).
10; Calig¡ 3.150; uuitaria de lIiñas,

búmero 2-
11; Camet lo Bois; U08; aoiliaria de

zdfia&
12; ~l1.lN;_QI!ItariQ de 121..

..... (caBe de NQIW~ Beverter, m'Jme..
ll"O 17. bajo). .

13; Catí; 2.083; unitaria de niñ3s.
14; Caudiel; 1.5~6; unitaria de mñas.
15; Cervera del .Maestre; :¿2-l2; uni-

taria de niñas.
16; Cinotorres; 1..586. uDitaria de

párvulos (calle de la Escuela. lS y 10).
17; Chert; 2.456; unitaria de niñas

(calle de San Vicente, número 22).
18; Chiva de Morella; 502; unitaria de

niñas.
HI; Chodos; 927; unitaria de 1Iiñas.
20: QIO\·ar; 6a5; unitaria de niñas.
21; Figueroles; 634; unitaria de niñas.
2:¿; .l-'orcall; 1.í50; unitan3 de niña....
:¿3; Geldo; Y53; unitaria de niñas.
24; Jérica; 2.Y52; Sección grauuaua.
25; Lucena del Cid; 4.U16; unitaria de

niñas (calle del Granero, 27, bajo).
20; :\Iorel1a; 5.883; auxiliaría desúo

blada, número 2.
27; ~Iontán; 1.002; unitaria de niiia ....
215; ~Ules; 6.13U; auxiliaria d;:sdoLla·

da, pál'\'ulos (calle de Alume-da, 10).
2Y; Onda; 7.i:¿2; unitaria tie niñas

(calle de los Angeles, número 23.
3U; Orúpesa; 1.000; unitaria de pár

vulos.
31; Peñiscola; 3.204; unitaria de ni

ñas, número 2.
32; Pina de :Montalgrao; 629; unita

ria de niñas.
33; l'ortell de MarcHa; 996; unitaria

de niñas.
34; Segorbe; 6.523; Sección graduada.
35; Torás; 723; unitaria de niñas.
36; Turreblanca; 3.722; unitaria de

niñas.
37; Traiguera; 2.440; unitaria de ni~

ñas. número 2. .
38; Useras; 2.7.:>4; unitaria de niñas,

número 2.
39; Yall d'Alba; 3.020; unitaria de ni

nas.
40; VaH de Uxó; 9.244; unitaria de

párvulos (calle de Joaquin Costa. nÚ·
mero 5).

41; Villarreal; 19.101; Sección gra
duada (calle del Sedre).

42;. Vistabella del Maestrasgo; 2.:W1;
únitaria de pánulos.

Serie B.

43; Alcora; 4.754; unitaria depárvu
los, número 2.

44; Almazora; 8.070; Sección gra
duada.

45; Ahneriara; 2.142; unitaria de ni
ñas.

46; Bechi; 2.310; unitaria de pár
vulos.

47; Burriana; 15.533; Sección gra~
duada (Grupo de cervantes).

48; Burriana; 15~3a; Sección gradua
da (Grupo de Cervantes).

49; Castelnovo' 1.2ii4; unitaria de
párvulos (calle de Navarro Reverter,
número 17, bajo).

50; Cinotorres: 1.586; unitaria de ni
ñas (calle de la Escuela, número 12, se
gundo).

51; Cuevas de Vinromá; 3.888; auxi
liaría deidoblada de párvulos, nilme
ro 2.

52; Eslida; 1.476; unitaria de niñas.
número 2 (P. de la Iglesia).

53; Lucena del Cid; 4.016; unitaria de
niñas (calle del Granero. 27, primero).

54; Onda; 7.722; auxiliaría desdobla
da de ,párvulos, número 5 (P. Mercado).

55; Segorbe; 6.523; Sección graduada.
66; van de Uxó; 9.244; unitaria de

Diñas, número 5 (Pi Y MargaD, 2).
57; VaU de Uxó; 9.244; unitaria de

párvulos (calle de Lerroux. 28).

• 58; Villahermosa; 2.521; unitaria de
niñas.

59; Villarrea): 19.101; Sección gra·
duada (CI. del Segrc).

60; \'illarreal; 19.101; Sección gra
duada (C. dcI. Scgre) .

61: Villavieja; 2.735; unitaria d-e ni
ñas.

62; Yinaroz; 8.278; unitaria de párvu·
los (P. de Salmerón, número 8, jJrin
cipal).

Serie C.

63; Almazara; 8.070; unitaria de p;h··
\"ul(l$, númel·o 1 (Grupo CnulIluno).

61; Btirrü¡nu; 15.533; Sección gradua·
da (Grupo Ccrvantes).

h",; Burl'iana; 15..)~3; unitaria, núme
ro ~.

ijG; CastclJón: 35.979; unitaf'ia de p;ír
\"ulos, Aulas de la Latinidad (Salón
frente entrada. bajo).

li7; Lucena del Cid; 4.016; unitaria de
'Párvulos tCalia Capitular, bajo).

68; Onda; 7.722; unitaria de párvulos,
número 1 (Plaza de San Cristóbal).

169; YaIl de L'xú; Y.:!H; unitaria nú
o\c1'o 6 (l'uzmán e) BUeno. numero 2).
i 70; Villarreul; 19.1U1; Sección gra

duada (c. d·d Segre).
i1; Villarrcal; W.101; unitaria de

párvulos (C. del Bccll.i, número 1).

Serie D.

72: Almazara; 8.070; unitaria de pár
vulos, numcro 2 (Grupo L'namuno).

73; Burf'i:.:nu; 15.53::S; Sección gradua.
da (li1'upo Cl..'rvanttls).

74; Burriana; 1;).433; Sección gradua
da de párvulos (Grupo Cervantes).

75; Castcllón; ::15.979; Sección gradua·
da (Grupo CasteUÓ).

76; Humo de las Alquerías del !\'iño
Perdldo (Yillarrl:ul); 2.4-10; unitaria de
niñas.

77; Vall de lJxó;. 9.244; unitaria de
niñas, número 7 (A \-enida Pablo Igle
sias, número 6>-

IS; Villarrcal; 19.101; Sección gra·
duada (calle del Scgre).

De menos de 500 habitantes.

Kúmero de ordcn correlati ....o, 1; lo
calidad, BaIlestar;Ccnso, 339 habitan·
tes; clase de la Escuela, mixta. sen-ida
por ~laestra.

á; La Barona (VaIl d'Alba); 369; uni
taria de niñas.

3; Barrio del :\lar (Almenara); 209;
mixta, sen-it1a por Maestra.

4; Bojar; 473; unitaria de niñas.
5; 1"ont Cati (Cati); 150; mixla. ser

vida por Maestra.
6; La Foya (Alcora); 246; mixta, ser

vida por Maestra.
7; Sa-cañet; 399; mixta, servida por

Maestra.
8; Peñalha (Segarbe); 301; unitaria

de niñas.
9; San Vícente de Piedrahita (C. Are

noso); 404; unitaria de niñas.
10; La Vall <Catí); :'50; mixta, servi

da por Maestra.
11; Vilarete (Sierra Engarcerán);

243; mixta, servida ;por Maestra.
12; Villamalur; 449; unitaria de ni..

iias.
13i Villores; 475; unitaria de niñas.
Lo que se hace público en cmnpli

miento d-el párrafo primero de la Or..
den minislt'rilll de 7 dt-' ./unio de lY:H.
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•Relaci6n de las escuelas, de más de
500 habitantes, que en el dia de la
fecJw. existen en esta provincia peno
dientes de adjudicar en propiedad,
y cuya provisión corresponde al
turno de traslado voluntario.

MAESTROS

Serie A.

Número de orden correlativo. 1; 10
culidad. Adza,neta; Censo, 3.2í6 habi
tantes; clase de la Escuela, unitaria de
niños '(Plaza de Lafuente, número 1,
primero).

2; Albocácer; 3.203; unitaria de ni
ños, número 1.

3; Alfondeguilla.; 884; unitaria de
niños.

4; Almenara; 2.142; unitaria de ni
ños (calle de los Molinos, número 24,
primero).

5; Beehi; 2.310; Sección graduada
de niños.

6; Beníearló; 7.476; Sección gradua
da de niños.

7; Benicásim; 1.831; unitaria de
niñCls.

8; Burriana; 15.533; Sección gradua
da (Grupo Cervantes).

9; Bumana; 15.533; Sección gra
duada (Grupo Cervantes).

10; Cabanes; 3.711; unitaria de ni
ños (Ramón y Cajal. número 48). __

11; Caste1l6n; 35.979; Sección gra
duada (Grupo Ejército).

12; Castellfort; 1.148; unitaria de
niños.

13; Castillo de Villamalefa; 1.123;
unitaria de niños.

14; Cali; 2.083; unitaria de niños.
15; Chilches; 1.252; unitaria de ni

ños.
16; Choval"; 697; unitaria de niños.
17; Eslida; 1.476; unitaria de niños,

número 2 (A.venida de Alcalá Zamora).
18; Jérica; 2.952; Sección gradua

da de niños.
19; La Jana; 2.079; unitaria de ni

ños.
20; La )[ata de MoreHa; 619; unila

ria de niños.
21; Navajas; 980; unitaria de niños.
22; Onda; 7.722; unitaria de niños

(calle Concepción, número 22, se
gundo.

23; Onda; 7.722; unitaria de niños
(calle de Joaquin Costa, 26. bajo).

24; Oropesa; 1.000; unitaria de ni
ños.

25; Puebla de Arenoso; 1.633; uni
taria de niños.

26; San Mateo; 3.599; unitaria de
niños, número 1 (Nuestra Señora de
los Angeles).

27; Segorbe; 6.523; Seeeión gradua
da de niños.

28; Collel (Sierra Engarcerán); 574;
mixta, servida por Maestro.

29; Van de Uxó; 9.244; unitaria de
~ños, número 5 (<;alle <le Blasco Ibá
yez. número 37).

30; Villar de Canes; S08; unitari~de
niños.

31; Villarreal; 19.101 z Sección gra
dwlcl.ll (calle del Tranvia. 4- " 6).

32; Villarreal; 19.101; Sección ~
duada (calle del Tranvía, 4 y 6).

33; Vinaroz; 8.2i8; Sección gradua
da de niños, núme.ro 1.

3!; Zucaina; 1.128; unita,rio de ni
ños•

Serie B.

35' Bechí' 3.210; Sección grad'lada
de niños. '

36; ~nicarló; 7.476; S~ión gra
duada de niños.

37; Burriana; 15.533; Secci6n gra
duada de niños (Grupo Cervantes).

38; Burriana; 15.;')33; Secci..'ni gra
duada de niños (Grupo Cervantes).

39; Caftellón; 3;:'.979; Sección gra:
duada de niños (Ronda de la iMa,gda
lena).

40; El Forcall; 1.750; unitaria de
niños.

41; Jerica; 2.952; Sección graduada
de niños.

42; La Jana; 2.0i9; unitaria de ni
ños, número 1 (Pla.za de la Repú
blica).

43; N"ides; 6.310; Sección graduada
de niños.

44; Onda; 7.722; unitaria de niños
(calle Concepción. 22. primero).

45; Onda; 7.722; unitaria de ni
ños. número 7 ú::::Hc de Pablo Igle
sia.s) •

46; San Mateo; 3.599; unitaria de
niños, número 2 (Nuestra S~ñora de
los Anp;eles).

47; Segorbe; 6.lJ23; Sección gradua
da de niños.

48; Vall d'Alba; 3.020; unitaria de
niños (C. Benlloch. 14).

49; Villarrcal; 19.101; Sección gra
duada de niños «:alle del Tranvia. nú
meros 4 y 6).

50; Vinaroz; 8.278; Sección gradua
da de niños, número 2.

Serie C.

51; Becbi; 2.310; Sección graduada
de niños.

52; Benicarló; 7.476; Sección gra
duada de niños.

53; Burriana; 15.533; Sección gra
duada de niños (Grupo Cervantes).

54; Sa.nta Bárbara- (Burriana); 700;
unitaria de niños.

55; Castellón; 35.979; Sección gra
duada de niños (Ronda de la Magda
lena) •

56; Cervera del Maestre; 2.242; Sec
ción gra.duada de niños.

57; Horno de las Alquerías del Niño
Perdido (VilIarreal); 2.440; unitaria
de niños.

58; Onda; 7.722; unitaria de niños
(C. Concepción, número 22, bajo).

59; Rosell; 2.043; Sección graduada
de niños.

60; Villa,rreal; 19.101; Sección gra
duada de niños <calle del Tranvia. nú
meros 4 y 6).

Serie .D.

61; Alcalá de Chivert; 5.628; unita
ria de niñas (Plaza de la República,.
números 12 y 13);

62; Benicarló; 7.476; Sección gra
duada de niños.

63; Burriana; 15.533; Sección gra
duada de niños (Gmpo Cervantes).

64; Caste1l6n; 35.979; Sección gra
duada de niños (Grupo Ejército).

6~~ Onda~ 7.722; unitaria de niños

(calle de Joaquín Costa, 26, segundo).
66; YaU de Uxó; 9.244; unitaria de

niños (calle de Guzmán el Bueno, 2).
67; VilIarreal; 19.101; Sección gra.

duada (calle del Tranvia, 4 y 6).

De menos de 500 habitantes.

Kúmerc. de orden correrlativo, 1; ]0
calidad, Araya (Alcora); Censo, 446
habitantes; clase de la Escuela. IlDita':'
Tia de niños_

2; Bojar; 473; unitaria de niños.
3; Boy (Vistabella) ; 280; mixta, ser

vida por llaestro.
. 4; Calpes (Los) (Puebla de Areno

so); 374; unitaria de niños.
5; Casa. Benages (VilIahermosa del

Río); 375; mixta. servida por .Maestro.
6; Masílis de Corrales (VaJl d'Alba) ;

336; mixta, ~en"¡da por }Iaestro.
7; Masías de Pelechaneta (Va.1.I d'Al.

ba); 240; mixta. servida por- Maestro.
8; M~sias de Toribio (VaIl d'Alba) ;

364; mixta, servida por Maestro. '\
9; Masías Parra (Lucl;:na); -300; rnix.

la, servida por Maestro.
10; Masias Costa (Lncena); 318;

mixta, servida por Maestro.
11; Masía.s Pedroses (Lllcena); 288;

mixta, servida por Maestro.
12; Manco Llaves (VilIahermosa del

Río); 269; mixta, servida por )Iaes'ro.
13; Monzona (La) (Puebla de Are

noso); 351; mixta, servida por Maes
tro.

14; Sa.n Bartolomé <ViIlahermosa del
Río); 270; mixta, servida por l\laes-
!ro.

15; Fuentes de Ayódar; 324; unita
ria de niños.

16; Venta Morrones (\'illahennosa
del Rio); 306; mixta. servida por
Maestro.

Lo que se hace público en cumpli
miento del párr8lo primero de la 0:-
den ministerial de 7 de Junio de 1934.

CasteUón. 25 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección. l\Ianuel María
Fuent~

P-493

SECCJON ADllINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVINe

eIA DE CIUDAD REAL

PROPUESTAS PROVISIONALES PE NOMBRA
~TOS pa EL CONCURSO ESPECLÁL 02

CONSORTES

Habiendo sido anunciado en la GA
CETA de 2S de Mayo último, concurso
para proveer por consortes las escue~

las corres-pondientes a di.cho turno ea
esta provincia, en atendón a lo que
dispone la Orden de 10 del mismo
mes, cuyo plazo de presentación de
instancias finalizaba en 13 de Junio
actual; plazo prorrogado por diez
días por Orden del 6 del mismo mes.
publicada en la GACETA del día 8, y
quedando. por tanto, ampliado hasta
el dia 18, en virtud de lo que dispone
la disposición quinta de la citada Or
den de 10 de Mayo; y en virtud de 10$
expedientes recibidos en pla7;o legal.
esta Sección formula las siguientes
propuestas de nombramientos provi
sionales:

Doña Francisca Garcia Gómez;
Maestra de Belmonte (Cuenca), núme
rO 6.797 del primer Escalafón. con-
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sorte dei funcionario del Cuerpo de
Prisiones CGn destino en Alcázar de
San Juan. D. Manuel de Pablo ~ayo"

se le adjúdicá )a esc;uela unitaria mi.·
mero 2 de j.1;:üzar de San Juan••

Don Eduardo Baeza Merlo, ~laestro

de Pazos (Orense), numero 18.499 del
primer E~('ala.rón, consorte de doña
Asunción Ala"~ón Hurtado, :\Iaestra en
proT,ied:lI"! de uha Sección graduada de
\-aldcpeña-;. se le adjudica la escuela
unitaria número 4 de Yaldepeñas; si
bien e.o;taadjudicación esta condicio
nada a la resolución que -pudiera re
caer en un rcC'urso pendiente por mo-

• Uvo de concursillo.
Don ~I::muel García Gil. :\Iaestro de

Adamuz (C&rdol¡a), número 194 A.
consorte oe doña Ana Fernández Gó
mezo ~1:lcstra en ¡:.¡ropiedad de una e.<¡
cuela naciúnal de Fuencalíente. se le
adjudIca la e!;cutla de FuencaJiente.

Don BueT!ln'entura Pintor :\Iarín,
l\faestr:o nacional electo de Oquina
(Alava), nombrado provisionalmente.
se~ún rel:ldón publicada en la GACETA
de~ 24 de ~I~yo. cursillista dI! 1931.
illímero 1.762, ('l)nsorte de doña Ser
vilia Gonz:Hez ele 1,1 Ili:mera y Sant05.
Ofi¡:;a.I de AdministraC'ión ele terc~ra

,hse del :\linisterio de Instrucción
pühli~a y R('lI::'ls Artes, con destino en
la Sección Administrativa de Primc
r3 Enseii::lnz;l" de Ciudad Real, se le
ad.iudica la ScC'ción graduada núme
ro 1 de Ciudad Real.

Don .Franí'isco Blanco Mateos y do·
ña Angeles Blanco Rui?. Maestros con·
sorles procl"dentes de los cursillos de
1931. electos de Leqaniel (Cuenca,). el
primero, - y Peñarroya - Pueblonuevo
(Córdoba), la Se¡lunrla. por Ordenes
publicadas en las GACETAS de 27 y 25
de Abril. con los números 449 y 462.
respectivamente. y teniendo en cuenta
que el Cen«;o de Peñarroya-Pueblonue.
vo es de 24.691 habitantes. se adjudica
al Sr. Blanco 'f-ateos la escuela Imita
ria número 8 de Alcázar de San Juan,
y a la señora Blanco Ruiz la unitaria
número 6 de la misma población.

Habiéndose recibido otras peticio
neS de Maestros' cónyu;::es que, re~;i·

diendo en distintas pohlaciones, soli
citan nombramiento pMa una de esta
provincia, y resultando que las que
son objeto rle petición tienen un Ceno
50 supel-ior al de mayor vecindario
de los re~pectivos cónyug-es. en virtud
de los que previene la regla se¡;runda
de la Orden de 6 del actu-aJ. se deses
timan dichas peticiones.

Igualmente, queda desestimada la
petición de los consortes D. Wenceslao
de Moya Eisman y doña Blanca Ala.
barce_ Ruiz. Maestros de Gumilla (Mur
cia) y Casas de Juan Núñez (Albacete),
,respectivamente, por haber tenido en.
. tra,da en esta Sección ¡liera de plazo.
ya que éste tenninó el dia 18 y el ex.
pediente se recibió el 22 del mismo,
adoleciendo, -además. de falta de le
gitimación el certificado de matrimo
nio.

Según dispone el párrafo quinto, en
su apart:lldo segundo. dentro del tér
mino de quincedias, a partir de la in
serción de estas propuestas en la GA
'CETA DE MADRID, los interesados que
estimeren lesiona..ios Sll."i derechos di
ri~rán sus reclama.ciones, siempre que
esl~n runü~¡u(>ntAdas en -preceptos .le.

gales, a esta Sección Administrativa
tie Primera Enseñanza.

Ciudad Real, 23 de lunio de 1934.
El Jde de la Sección, Ignacio Gall.
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SECCION ADMINlSTBATIVA DE PRI·
MER.A ENS:B&ANZA DE LA PROYIN

ca DE LUGO

Relación de lús escuelas vacantes~ de
más de 500 habitantes. que en el dla
ae la fecha existen en esta provincia
pendientes de adjudicar en propie
dad, y cuya provisión corresponde
al turno de traslado voluntariO.

. MAESTROS,

Serie A.

- Número de orden. 1; localidad y
Ayuntamiento, Aspay, Chantai.la; Cen
SQ 514 habitantes; Escuela, mixta.

2' Arcos Olantada; 60:>; mixta.
3 ~ Aldur'fe Ferreorabella. Riotorto;, .

727; mixta.
4; Aguiar, Otero de Rey; 1.107;

mixta.
5; Baamorto, :\Ionfortc; 1.550; mixta.
6; Hagueizos, Lugo; &06; ~¡i:-ta..
7; Budián, Valle de Oro; 61;;.; mixta.
S; Burgas y Candamil, Gennade; ha-

bitantes 1.5g0; mixta.
9; Brc1oña. Pastoriza; 510; mixta.
10; Brosmos, Sober; 514; mixta.
11; Castelo Grande, Gunl.in; 1.000;

mixta.
12; Cedrón. Lángara; 510; mixta.
13; Corbelle, VilJalba; 523; mixta.
14; Cabanas Ríobarba; 806; mixta.
15; Cela, Otero de Rey; 1.036; mixta.
16; Cubilledo. Baleira; 643; mixta.
17; Dunis; Cerva¡ntes; 1.250; mixta.
18; Feria-de Casyroncán, Samas; ¡¡3;

mixta.
19; Fontaneira, Baleira; 531; mixta.
20; Fondodelugar, Láncara; 778; Es-

cuela mixta.
21; Ferroy. Guntin; 520; mixta.
2'.l; Saviñaó. ídem; 880; unitaria.
23; llIán, Begonte; 1.154; mixta.
24; Judan, Villaodrid; 709; mixta.
25; La 19lesis, Ríob::trba; 610; mixta.
26; Lamas de Campo. FODsagrada;

542; mixta.
27; Loga.res. Fonsagrada; 516; mixta.
28; Loureiro, Sarriá; 547; mixta.
29; Li/zara, Samos; 1.028; mixta_
30; Meda. Castroverde; 1.040; mixta.
31; Mestre. Meiras; 509; mixta.
32; Montecubeiro. Castroverde; 1.173;

mixta.
33; Nada. Friol.818; mixta.
34; Negrada, Ríobarba; 782; mixfa.
35; l'oceda.. Los Nogales; 1.133; Es-

cuela mixta.
36; Puente, Lugo; 618; mixta.
37; Portanova, Lugo; 915; mixta.
38; Podente, Chaln.tada; 937; mixta.
39; Podornelo segunda. Cervantes;

530; roíxta.
40; Parada, Otero -de Rey; 1.240;

m..i.xta. .
41; Piñeira, Fonsagrada; 506; mixta.
42; Quindós.. Cervantes; 967; mixta.
43; Raó, l'iavia de Suarana; 564;

mixta. .
44; Rea de Cmz, Pastoriza; 650;

mixta.
45; R-ebordel~ Cospeito; 50~; mixta.
46; Retorta, \:runtln; 594; -mIXta.
41; Rábade número 2, Rábade; 1.128;

mixta.

4$; Rivas Altas. Monforte; 930;
mixta.

49; Rivas de Millo. Piñeiro, Lugo;
503; mixta.

50; Sagaruje. Castroverde; 300; Es
cuela mixta.

51; San Juan de Tor, :Monforte; 137;
mixta.

52; Sejosrmil, ::\lcira; 702; mixta.
53; Soan, Quiroga; 531; mixta.
S!; Sosgos. Villameá; 508; m.ixta.
55; Tor, Monforte; 1.910; mIxta.
S6; Tores, Los Nogales; 1.026; mixta.
57; Tortes, Becerreá; 1.263; mixta.
58; Yaldefariña, Piedrafita; 549; Es-

cuela mixta.
59; Yillamor, Caurel; 674; mixta•
{jO; Vill¡¡quinte, Carballedo; 650; Es-

cuela mixta.
61; Yillapedre. Villalba; 567; mixta.
Yillaselán, Ribadeo; 505; mixta.
63; VilIanueva, Cervantes; 600; mixta.
64; VilIaldar, Miraz. Friol; 900;.

mixl:l.
65; VillaIba. Fonsagrada; 505; mixta.
66; "i!Jalba; 2.217; Sccciun graduada.
67; ViUasuso, Lancara; 996; mixta.

De menos de 500 habitantes.

61:l; Arrojo, Fonsagrada; 425; mixta.
69; Baz, Sober; 483; mixta.
70; Baranle, Saber; 421; mixta.
71; Barcela, :-';cgueira de )luñiz; 374.;

mixta.
72; Barrio, Corgo; 416; mixta.
73; Bullan, Beeerreá; 253; mixla.
7-1; Cadoalla, Becerreit; 305; mixta.
75; Chao de Paleilo, Monforte; 230;

unilari:l.
76; Calvo, :\Ionforte; 215; mixta.
77; Caslrillún, Pa-ntón; 473; mixta.
78; Castelo, Cervo; 289; mixta.
79; Castro das Seíajas, Palas de

Rey; 373; mixta.
80; Castro, Puertomarín; 408; mixta.
'81; Cogela, Ribadeo; 292; mixta.
82; Enceñeira. Quiroga; 3::18; mixta.
83; Eijo. Cordido, Foz; 386; mixta.
84; Espasan te de Abajo; Ríotorto;

490; mixta.
85; Eslelo, Mondoñedo; 175; m:-:la.
80; FWllOY, Cahojo, Abadin; J30;

mixta.
87; Ferreiros, Caurel; 368; mixta.
88; Ferreiro, Puebla del BrolIún; 253;

mixta.
89; Frairia. C2stroverde; 498; mixta.
90; Freán, Guntin; 483; mixta.
91; Frcán. Saviiiaó; UIS; mixta.
92; Fojas, Villamea; 354; mixla.
93; Gándaras, Monforte; 273; mixta.
94; Gondar. Jove; 429; mixta.
95; Gondán, Barreirqs; 387; mixta.
96; Guntis. Sober; 406; mixta.
97; Herbelle, Vil1aodríd; 340; mixta.
98; Hermiúe. Po!; 357; mixta.
99; Hennida, Castro de Re~-; 230;

mixta.
110; Ju-nto a la Iglesi3. Cospcito; 404;

mixta.
101; La Iglesia, Alfoz; 253; mixta.
102; La Iglesia, Puebla del BrolIón;

351; mixta.
103; La Iglesia (Prevesos), Caslro de

Rey; 415; mixta.
lO!; Lamas, Puertornarín; 492; mixta.
.105; Liñares, Puebla del Brollón; 354;

mIxta.
106; Liñciras, Villameá; 274; mixta.
107; Lousada. número 2. Germade'

368; mixta. '
108; :\foicide Escourido, V:llle de Oro:

208; JUixt~\. -
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.109; Maman d-e ~rriba, Cos·peito; 315;
m 1.xta.

, 110; Nespeira, CarballOOo; 229; mixta.
111; Olvada, Antas de UJla; 256;

mixta. .
112; Orbazay, Lugo; 253; mixta.
113; Pedregas, Castro de Rey; 403;

mixta.
1U; Piedrafita, Trasparga; 381; Es-

cuela mixta.
115; Pincelo, Cha1Il,tada; 223; mixta.
116; Piñeira, Taboada; 188; mixta.
117; Piñeira, Caurel; 166; mixta.
118; Quintela. Piñeiro. Páramo; 388;

mixta.
119; Rebordaos, Saviñao; 349 habi·

tan tes; mixta.
120; Riberas (Lea de). Castro de

Rey; 352; mixta. .
121; Ríodoporto. Negueira de Muñiz;

315; mixta.
12"2; Roás, Cospeito; 496; mixta.
123; Ronfe. Láneara; 340; mixta.
124; Rúa, Cerva, 471; mixta.
125; Saá. Puebla de! Hrollón; 174;

mixta.
126; Salgueiros, Monterroso; 121 ;

mixta.
127; Sambreijo, Carballedo; 344 ha

bitantes; mixta.
128; Sandre, Muras; 295; mixta.
1:!9; San Esteban. Villameá; 443 ha

bitantes; mixta.
130; San Juan Veiga. Chantada; 400;

mixta.
131; San Salvador Buba). Carballedo;

4S:i; mixta.
132; San Vicente. Saviñao; 369; mixta.
133; SaJr;taUa. ~egueira de Muñiz'

15/; mixta. '
134; Santa ~laría NQgueira. Chanta

da; 452; mixta.
135; Santa María del Villar. Sarri!;

273; mixta.
136; Santa Maria. Lamas; 417; mixta.
137; Santiago de Losada; Carballedo'

342; mixta. •
138; Seijo, Piedrafita; 216; mixta.
139; Sohreda, Saviñao;375; mixta.
HU; Soláriz, Chantada; 452; mixta.
141; Sotodeogos Villaodrid' ~98 ha~

hitantes; mixta. - •
142; Sotorde:r, Rivas del Sil' 410 ha-

bitant~s; mixta. ' '
143; Tordea. Castroverde; 408; mixta.
144; Torveo, Rívas del Sil' 366 ha-

l:itanles; unitaria. '
14~; Touzón, Becerreá; 373; mixta.
146; TralJadeLo. Trabada' 207' mixta
147; Vega de Braña; Píedrafita' 251=

m~~ , •
148; Vilavoa, Villaodrid; 321' mixta
149; Vilavoa, Chantada' 485: mixta'
1~O; V!lela. Otero de Rey; 400; mixta:
la1; VHouta {fe Abajo, Becerreá' 171'

mixta. • ,
152; Villániz. Quiroga; 242' mixta
153; VilJarmide. Villaodri<t· 276 ha-

bitantes; mixta. •
154; Villester. Quiroga; 251; mixta.

'MAESTRAS

Serie A.

1; Alba, Belesar. Villalba; 1.084 ha~
bilantes; mixta.

2; Barbadelo. SaITiá; 594; mixtra.
3; Castelo, Saniá; 504; mixta.
4; Buriz. Torasparga; 1.089; mixta.
5; Cangas, PantóD; 1.397; mixta.
6; Cela, Becerreá; 540; blixta.
7; Cela, Cervantes; 707; mixta.
8; Co~as. Castroveroe; 534; mhta.
9; Cotá. Friol;, SSO; mixta..

10; Ferreiras, Palas de Rey; 691 ha
bitantes; mixta.

11; Fradegas. Antas de Ulla; 543 ha·
bitantes; mixta.

12; Quintián. Sarriá; 1.065; mixta.
13; Guntin, Friol; 758; mixta.
H; Labrada, Abadín; U!93; mixta.
15; Ligonde. Monten'oso; 775; mixta.
16; La Iglesia, Pastoriza; 82ó; mixta.
17; Macedas. Palas de Rey; &98 ha-

bitantes; mixta.
18; Millairos. carballedo; 397; unita-

ria.
19; Noceda, Incio; 778; mixta.
20; Cuteiro. PoI; 600; mixta.
21; Pacios, Piedrafita; 1.047; mixta.
22; Peibás, Antas de Ulla; 606; mixta.
2:i; ,Piugos, Lugu; 651; mixta.
24; Puente de Lózara; 79M; mixta.
25; Quiroga. idem; ~o5; párvulos.
26; Rebore<1o, MQnlorte; 89U; uni-

taria.
27; ReceUe, Puertomarín; 755; mixta.
28; Santa Cristina de Arcos, AlMas de

Ulla; G!r2; mixta.
f!Y; Sanfiz de VilIapoore, Sarriá; 277;

mIxta.
30; San Lázaro, Mondoñedo; 549 ha

bitantes; mixta.
31; San Salvador de Asma. Chantuda;

68~; Illixla.
.3~; San Vicente de Coeo, Lugo; 520;

mIXta.
33; Solar, Chantada; 645; unitaria.
34; 'l'uiriz. Pantón'; ~UO; unitaria.
35; Gerwár, Cospeito; 5tO; unitaria.
36; VLar de Lamas, Sarriá; 904 ha-

bitantes; mixta.
~7; Villapoupre, Antas de UHa; 1.059;

nuxta.
:SlS; Villayor, Negrán, Gurulln; 891'

mIxta. '
39; Zanfoga. Piedrafita; 1.229; uni

taria.

De menos de 500 habitanles.

40; Beján, CO$peito; 159; mixta.
41; Retote. Sarriá; 326; mixta.
42; Campos, Carballe-do; 3Y9; mixta.
4::1; Campo de Cabo. 01'01; 450; mixta.
44; <::ampo de la Iglesia, Trabada;

121; Illixta.
~45; ~rral de Vilar, castro de Rey;

4:>1; IIllxta.
46; Cedofeita, Ribadeo; 386; mixta.
47; Cilnadevda. Puebla del Brollón'

4W;~x~ •
4S; ~01goS0 (San Esteban), Corgo;

408; nnxta.
49; }o'r(lntón. Panton; 437; unitaria.
50; Gestosa, Muras; 214; mixta.
51; Hermida (Beudia), Castro de Rey'

~O;mUta. '
5~; Lagoa. Bravoi, 01'01; 202; mixta.
'53; wusada nú.lbero 1, Germade'

344; mixta. • ,
5!; Lousadela. Sarriá; 282; mixta.
5<1; M~eda, Fonsagrada; 128 habi

tantes; nnxta.
56; Gamalleira. Negueira Muñiz· 141'mixta. " ,

57; Pacíos, Begonte; 2M; mixta.
58; Parada Seca,: Quiroga; 470; mixta.

.59; Pedraza. Monterrdso; 432; lmIita-
na.

b
•60; ~~n, Castro de Rey; 388 ha
l!antes; IIUXta.
al; ~~, ~onterroso; 453; mixta..
62;Plllmxa~~deo'250'nrixta
63; Piiiel. Puebla dd. B:0116n' '116-

mixta. ' ,
64; Proveiros. Momorte; 134; mixh.
65; Ramid. Coto de A., Castro de Rey,'

360: u.ui.t:aria.

66; Río. !\fonforte; 225; mixt.a.
67; Rúa de Arriba, Castro de Rey;

409; mixta.
68; Saá, Puebla del Brollón; 451 ;

mixta. .
69; San Andrés, :\Iondoñedo; 180 ba-

bitantes; mixta. 1

70; San Cosme de Manan; Corgo;
226; mixta.

71; San Cristóbal de Fornea. Chanta
da; 190; mixta.

72; San Jorge, Cha'ntada; 300; mixta.
73; San }Iamcd de Pereira; 136 ha·

bitantes; mixta.
74; Santalla, Puebla del Brollón; 173;

mixta.
75; Santalla. Ríolorlo; 228; mixta.
76; Santiago de Arriba. Chantada;

399; mixta.
7i; San Mamed, Carballedo; 365 ha

bilsntes; mixta.
78; S<>tojuanes. Mondoñedo; 166 ha-

bitantes; mixta.
79; Ulfe, Chantada; 444; mixta.
SO; Vilacha. Juve; 322; mixta.
81; Villapena. Trabada; 264; mixta.
Lugo. 22 de Junio de 1934.-EI .Ide,

de la Sección (ilegible).
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SECCION ADMINISTR..\TIVA DE PRI
l\'IERA ENSEÑANZA DE MADRID

En el anuneio de ....acante.s de Es
cuela nacionales Cl1aestras) anuncia
das para su próvisión en p.ropiedad en
la GACETA de 10 de los corrientes, se
advierten los siguientes errores de in-
serción: .

En la Escuela que figura con el nú
mero 15. debe decir: Madrid; Ave
nida Inmaculada, 22; 863.958 habi
tantes; Sección; anulando "Jaime Bal
mes" que se ínse:r1:a a continuación"_

La número 26; :Madrid; Colonia !tur
be, párvulos. queda eliminada. en
cumpHmiento a lo dispuesto en la
Orden de 5 de los corrientes. GACE
TA del 6; en su lugar debe figurar:
~f:adrid; 863.958 habitantes; Sección
"Rosario de ·Acuña".

En el número 83 de la relaeión gene
~al. que ha sido omitido por error de
Imprenta. debe figurar la Sección de
la graduada "Lope de Rueda"' Ma
drid, y a partir de ese número ia nu
meración debe correrse un IU"ar

En las vacantes correspondfenies a
Maestros. la de Canillas, que figura
con el número 11, debe ser la uníta
ría número 5, vaca,nte por resuita de
concursillo. ,

MadTid. 11 de Julio de 1934. - El
Iefe de la Sección. Godofredo Escri~
hano.

p- .

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVlN~

elA DE SEGOVIA

Segunda relación de EscuelalS vacan
tes. ocurrid<u del 15 al 30 de Junio
del presente año, correspondientes fl
la serie que se indica y con núme
ro bis. para su intercalación en las
dos listas artleriores remitidas por.
esta Sección.

, .
Escuelas de menos de 500 habitantes.

MAESTRAS

Número de orden. 1 bis 3; localidad
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Cabanar; censo, 429 habitootes; clase de
Escuela unitaria.

S bis 2; Labajos; 460 unita~a•.
10 bis l' Remondo; 448; umtanQ.
13 bis 1; Santa Maria de Riaza; 293;

unitaria.
SegoYÍa, 3 de Julio de 1934.-El Jefe

de la bección, Antoo.io Blázquez. .

Relaci6n de Escuelas que, correspon
diendo a las series que se incj.ican y
Con el número bis, para su znterca
lación del número sencillo, deben
ser adicionadas a las listas de va
canies publicadas en la GAcETA.

MAESTR~S

Serie A.

Número de orden, O; loc.alidad, Agui
Jafuentc' censo, 1.631 habltan.tes; clase
de la E;cucla, Secc:i.6n gradl!ad1!-.

O zis; Aldea Real; 891; un~tarl.a.
O bis 2' Arcones; 1.045; umtana.
1 bis;'Condado de Castilnovo; 586;

unitaria. . .
1 bis 2; Hemtalbilla; 1.131; umtana

número 2. • .
1 bis 3; :Maderuelo; 331; nmtana..
1 bis 4; Mata de Cuéllar; 610; umta-

ria. d P
1 bis 5; Martin Muño2 e las osa-

das; 1.175; mixta. •
1 bis 6; Melguo de Coreos; 521; UDl-

taria. . ..
1 bis 7; Nava de la AsunClon; 2.088;

graduada.
1 bis 8; Otero de los Herreros; 863;

unitaria.
2 bis' Pinarejos; 506; unitaria.
4 bis: Sanchonuño; 944; unitaria.
5 bis'; .Turégano; 1.449; tmitaria nú-

mero 1. .
5 bis 2; Urueiias; 675; unitat:ta.•
5 bis 3; VaItiendas; 684; un~ta~a.
5 bis 4; Vegauzones; 783; UnItarIa.
7; Zarzuela del Pinar; 1.016; gradua

da mixta.

Serie B.

O; Carbonero el Mayor; 2.514; gra
duada.

Obis' San Ildefonso; 4.978; graduada.
2;Z~rzueladel Pinar; 1.016; gradua

da mixta.

Relación de Escuelas vacantes de. me
f: nos de 500 habitantes que, con .el
-; número bis, se mcuuian a los mu-

mos efectos.

Número de orden, O; localidad. Aldea
nueva de la Serrezuela; censo. 425 ha
~itantes; clase de la Escuela, unitaria.
.' O bis; Aldehorno; 400; unitaria.

O bis 2; Caballar; 429; unita,ria.
O bis 3; Escarabajosa de Cuéllar; 424;

ünitaria. .
.\ 6; San Migued de Bermuy; 318; uni-
taria. .

7; Santibáñez de Ayllón; unitaria.
8.; Torregutiérxez; 369.; UDitaria.

----, ,
'Relaci6n 'de Escuelas qae. 'Correspon

diendo a las sen. que Be indican
y ClOlZ número bis, pWV. su interca
lación a continuación del número
sencillo, deben :»er adicionadas a

las listas de vacantes publicadas en
la GAcETA.

MAESTRAS

Serie A.
Número de orden. O; localidad. Aba

des; censo, 1.039 habitantes; clase de la
Escuela unitaria. .

O bis;' Aldea Real; 2.891; unitaria nu-
mero 2. .

1 bis' Arcon.es; 1.045; unitarIa.
1 bis'2; Bernardos; 1.555;. párv~los..
2 bis· Cerezo de Arriba; 51~; uwtarIa.
2 bis'2; Coca; 1.685; pár,:u1os. __
2 bis 3; Condado de Caslilnoyo; a8;);

lllllitaria. _
2 bis 4; Cuevas de Prol'~co; 169;

unitaria.
2 bis 5; Chañe; 932; unitaria. I

2 bis 6; El Espinar; 3.639; párvulos.
2 bis 7; Escalona del Prado; 1.179;

unitari~ número 1. _ ..
2 bis 8; Frumales; ;>02; UnItarIa.
2 bis 9; Fuente el Olmo de f'uenteduil'

dueña; 702; unitaria. .
2 bis 10; Fuentem11anos; 535; unita-

ria. .
2 bis 11; Fuenterrebollo; 1.185; UDl

tarla número 2.
2 bis 12; Honl.albilla; 1.131; unitaria

¡número 2.
2.bis 13; Juarros de Voltoya; 585;

unitaria.
2 bis 14; Linares del Arroyo; 534;

unitaria.
3 bis; Montejo de Arévalo; 617; uni·

taria.
3 bis 2; Mudrián; 514; unitaria.
3 bis 3' Muñoveros; 631; unitaria.
3 bis 4; Navas de San Antonio; 952;

unitaria.
S bis 5; Nieva; 742; párvulos. .
S bis 6; Otero de Herreros; 863; um-

taria.
3 bis 7; Prádena; 1.114; unitaria.
S bis 8; SanchanuQo; 944; unitaria.
3 bis 9; Santiuste de San Juan Bau

tista; 1.17'3; unitaria.
. 7; Valtiendas; 684; unitaria.
8; Vallelado; 1.056; unitaria.
9; Veganzones; 738; unitaria.
10; Villaverde de IS(lSr; 668; unitaria.
11; Zarzuela del l\fOJíte; 949; unitaria.
12; Zarzuela del Pinar; 1.016; Sección

graduada mixta.

Serie B.

t bis; AyIlón; 1.274; unitaria.
2 bis; Fuenterrebollo; 1.185; párvu

los.
Serie C.

O; Carbonero el Mayor; 2.514; Secci6n
graduada. ,

1 bis; Villacastin; 1.427; párvulos.

serie D.

O; Carbomero el Mayor; 2.514; Sec
ción graduada.

Re[w;ión de R~cuelas vacantes de. me
noa de 500 habitantes que, con el
número bis, se mandan a los mis
mos efectos.

Número de orden. t bis; IQcaJid:ld.
Campo de CuéIJar; censo, 469 habi tan
tes; olase de la ·Escuela. unitaria.

1 bis 2; Calabazas; 560; unitaria.
3 bis; Ciruelos de Coca; 290; mixta.
S bis; Esca'rahajosa 'de Cuéllar; 524;

unitaria.
S bis; 1JJonrubia de la Cuesta; 456;

unitaria.

8 bis l' La :\Iatilla; 3Gi; uni taria.
9 bis' ~Iarazoleja; 4:¿5; unitaria.
10 b¡;; Narros de Cuéllar; 5i7; uni~

taria.
13 bis; Santibáñez de Ayllón; 463.

unitaria. .
15 bis; Villar de Sobrepeña; 379; \lW.

taria.
Segovia. 22 <le Junio de 1934.-EI Jefe

de la Slwón, Antonio Blázquéz.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EXSEt'iANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Relación de Escuelas vacantes que, ca
rresprmdiendo a las seri~s que se
indican y con número bzs para sa
intercalación a continuación del ltÚ
mero sencillo, deben ser adiciona
das 11 las listas de vacantes publica..
das el! la G.-\CETA del die. 22 de Junio
último.

MAESTROS

Serie A.

Número de orden correlativo, 1 bis;
loca,l1dad, AI:l1lis; censo. 4.449 habitan
tes'''clasc de Escuela, unitaria de niños.

1~3; AlmensiHa; 1.1!l9; unitaria de ni
ños.

1-4 . Aznalcázar; 2.210; unitaria de
niños: '. .

1-5; Aznalcollar; 5.210; UnItana de
niños. . d .

1-6; Badolatosa; 4.088; unitarIa e 01
ños.

1-7: Benacazón; 3.504; unitaria de ni
ños.

1-8' Bollullos de la Mitación; 2.646;
unita~ia de ni~s.

1-9; Bormujos; 2.210; unitaria de ni
ños.

1-10' Cabezas d~ San Juan; 6.298;
unital·ia de niños.

3 bis; Carmona; 21.536; unitaria nú
mero 5.

3·J; Castilblanco; 3.754; unitaria de
nii1os.

3-4' Cazalla de la Sierra; 10.00-1;
Grad~adu. :\laestro ~ección.

7 bis; Ecija; :!9.375; graduada.
7-3; Gilena; 3.MO; unitaria de niños.
7-4; Guillena; 4.330; unitaria de ni-

ñus.
8 bi&; Huevar; 1.686; unitaria de ni

ños.
8-3; Lantejuela; 2.075; unitaria de ni

DOS.
11 bis; Montellano; 9.046; unituia de

niños.
13 bis; Osuna; 18.399; unitaria de ni

ños.
13-3; Pedroso; 4.773; unitaria de ni

ños.
13-4; Pcñaflor; 3.451; unitaria de ni

ños.
13-5; Pilas; 5.797; unitaria de niños.
13-6; Puebla del Río; 3.475; unitaria

de niños auxiliar.
14 bis· Sanlúcar la ::\Iayor; 4.992;

graduada', Maestro Sl'("ción.
17 bis; Viso del Alcor; 8.872; unita

ria de niños.

Serie B.

1i-3; Brenes; 4.090; unital. .••~"'••
17-4; Cantillana; 5.809; unHa ria de

niños.
1S bis; Carmona; 21.536; unitaJÍa de

niños.

•
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente. :¿O.

i La negociación estará abierta el día
18 del actual. durante las horas co·
rrientt"s de Caja, 'yen el (,'aso de que
la cantidad pedida exceda de los 250

I
miilones. importe de la emisión. se ve
rificará el prorrateo, con arreglo a las

'1 bases si~ientes:
a) Las adjudicaciones se harán

por defecto, es decir, que a cad¡I sus
criptor al <Iue corresponda una canti
dad que no sea múltiplo de 500 pese
tas, se le entregan\ el numero de obli
gaciones que le corresponda, prescin-

. diendo de la fracción que resulte co
mo exce:>o.

b) XO obstante esto, los suscripto
res por cantidades que no excedan de
5.000 pesetas, serán excluidos del pro
rrateo: es decir. que se. les adju dicará
la totalidad de la suma suscripta. Ha
de llamarse, sin embargo, la atención
sobre que no se deberá presentar más
de una suscripción a favor de cada
titular y que, por consiguiente, serán
a~umuladas todas' ~queJIas peticiones
en que .figure el mismo suscriptor. bien
sean de 5.000 pesetas o menos, o bien
de mayor cantidad; Y sobre tal base

I
se les ahonará el prorrateo, si proce
de, y la adjudicación.

e) Como consecuencia de lo esta
. hle6rfo ":'n la regla anterior, a los sus-

1
I criptores por cantidades superiores a
I 5.000 pesetas, a quienes, por razón del

coeficiente que resulte en el prorrateo.
no alcance esta suma, lés será adjudi
cada dicha cantidad de..5.000 pesetas;
y, por tanto, solo quedarán sujetas a
prorrateo las suscripciones a las que
correspondan cantidades superiores a
5.000 pesetas.

. d) El sobrante de obligaciones que
pudiera resultar después de estableci
do el coeficiente del prorrateo, será
adjudicado en la forma que fije la Di
rección general del Tesoro.
, Si. una v'ez conocido el resultado,

,aparece cubierta con exceso la sus
: cripCÍón. se devolverá a los suscripto
res la cantidad que les corresponda.
según el prorrateo. Por el contrario,
caso de no resultar cubierta la opera
ción en el expresado pía. habrá de
percibirse, en las suscripciones que se
realieen a partir del siguiente, además
del principal, el importe de los inte
reses corridos desde la expresada fe
cha. en que empiezan a devengarlos
los titulos.

Se .reaJizarán las suscripciones por
medio de Agentes de Cambio y Bolsa,
abonándose, por cuenta del Tesoro, el
corretaje oficial y teniendo la obliga
ción de facilitar póliza de la opera.
ción que intervengan, al suscriptor
que así lo desee, sin poder percibir
otro derecho que el de corretaje antes
mencionado.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-Por
el Secretario general, Joaquín Alcaraz,
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ANUtiCWS DE PREVIO PAGO

Serie B.

Serie D.

Eseuela de nue"a creación.

18-3; Casarlchc; -LJ~~; unitaria de
niños.

19 bis; Lmdla ele I~ Sierra; 10.U04,
un;tari¡¡ dI: niños.

1!:1-:i; COlls:aatina; 14.;)·¡:1; uoi-laria \it.'
niños.

19-t; Coda dcl Río; lU.U!J: uni:a,ill
de ¡¡if.os. "

19-;;; Coripc: 2,:mtJ; ubitarJ:.l de ndios.
111-6; Cal'ollÍl; 7.1:!1; unilHI'l;l de IÜ

ños.
19-7; COI'¡'aJes; 3.009; unitaria de ni-

ños. .
28 bis; :\lor(Jn de la Fl"Onlcra, 22.:>:!6;

gl·aduada. ::Ilaeslro Sección.
29 lJis; Puebla tÍt'J Hio; 3.47:>; unila·

ria de niñus.
33 bis; Tocina; 4.538; unitaria de ni

ños.
34 bís; Valencina; 2.017; unitaria de

niños.
35 bis; \'illunu(;\,a tld AriscaJ; 2.572;

unitaria de nJil0s.

46-3; Alcnládc Guadaira; 16.676; uni
taria auxli¡ar.

:>1 bis; E¡;lja; 29.37:>; graduada. ~1ae.s

tro Sección.
51-a; I::::sl,=pa; 9.047; unita,.ia auxiliar
51-4; :\julrcna del Alcor; S.51l; imi

tal ia de niños.
:>2 bis; Osuna; 13.399; unilaria de ni·

ños.
:>2-3; Roda de Andalucía; 4.203; uni

tana tic niños.
53 bis; tJtn:ra; 23.01:>; unitaria

niños.

I BANCO [)E ESPAÑA

"

Sl:SCRlJ>CIÓN A 2;)0 :.I.ULI.ONES I>E PESE'
¡ TAS E~ OBI.IGACIONEs DEL TESORO. A LA

1

, PAR. AL 4,50 P R 100~ y AL PLAZO DE
• CUATRO ANOS

, Eo virtud de lo dispuesto por De·
I creto fecha 13 dcl actual, el día 18 del
1I mismo se 'abrirá por el 8an<:o sus-

1

I cripción de obligadoncs del Tesoro,
I por la suma de 2;)0 míJIones de pese
I t~lS, que el Tesoro ernilirá a la fecha

1I del-mismo dia 18, al plazo de cuatro
1, años. con el interés de (,50 por 100

11

anual y re~mbolsables por su valor
nomJnal.

El tipo de emjsión será a la par.

11

Estos valores estarán exentos de
todo impuesto o contribución;' serán

Serie C~ j admitidos como efectivo, por su capi-
J6 bis; Ca:Tiún de los Céspedes; ¡tal y los' intereses vencidos, sin pro-

3.33:>; unitaria au~l1iar. I rrateo, en toda operación de consoli·
as bis; Conslantma; 14.:>43; unitaria I dación de Deuda que ~e realice, y ten-

de ni:1os. I drán, ademas, la consideración de:
38-:i; Dos Hermanas; 15.128; unitaria 111 efectus publicos.

de niiJOs. ~ El Tesoro podrá recoger las oblilfcl.-

nl~/i:.; Ikrr~n.; 7.103; ü;;i~<iri<f d~ 11 ~~;d~ :t~~~~~l ~~e "~~~c:I~':nn:.~' yat¡¿;
41-3; Lebriju; 13.357; unitaria de ni. intereses devengados por ellas hasta

fíos. el día designado para la recogida.
41-4; Lora del Bio; 11.373; unitaria Este Establ.ecirniento se halla encar-

de niños.' gado del pago del capitaJ y de Jos in·
tereses de estos valores, a su vencí

41-5; )18i"Cl1ll del Alcor; 8.511; gra- miento, tanto en Madrid como en sus
duada. ).iacslro Sección.

42 bis: :\lor611 de la Frontcra; 22..026; I Sucursales, mediante la presentadó'l
unitaria de ni/lOS. en el misllJo de los correspndientcs

43 bis; Pueu¡a tle los InCantes; 5.230; titulos y cupones y señalablieuto de'
UnJtaria de niños. pago por el Tesoro, previa la oportu-

43-3; Rubio; ;).1~1; graduada. Maestro I na provisión de fondos que éste haga
Sección. " . en su día.

Estas obligaciones serán admitídas
43-4; Saucejo; 6.274; unitaria de ni· por el Banco en garantía de operado-

fíos. 11 nes por el 90 por 100 de su cotización
46 bis', Villa franca Jo' Los Palacios; Ien Bolsa, no excediendo de la par y

8.0\lu; umlaria tlc niños. con el interés anual de 4,50 por 100.
¡ Las pólizas, bajo las que se lleven
'1 a efecto estas operaciones, se hallarán

I
exentas de timbre, durante el tiempo
de esta emisión..

La suscripción se verificara con

¡arreglo a las siguientes reglas:
Los pedidos se 3arán por cantida-

1

des que no bajen de 500 pesetas o que
sean múILiplos de esta suma, y om
guno podrá exceder del importe de
las obligaciones que se. negocian.

Las ohligaciones serán aJ portador,
en titulos de 500 Jo" 5.000 pesetas cada

dl' uno al plazo e interés )'a indicados,
pagadero, este último, a los vencimien·
tolO de 18 de Enero, 18 de Abril. 18

I
de Julio y 18 de Octubre. .

El importe de cada pedido deberá
,1 satisfacerse en el acto en las Cajas del

:, Banco, y se admitirán, solamente en
1i-5; Calle:l:3s de San Juan; 6.2911, _ Madrid, cuantas suscripciones se pre-

unita¡'ia de niños. '1 sen len, entregando al Establecimien-
::icviIJa, :¿ de Julio de 1934.-·El Jcf. to recibos que ~crán canjeables por

de la SCL{;!l;ll, Juan liullzáJez ROlllán. I resguanlos pro\'i:üonales y éstos, en
P-59ti ti su día, por los Lítulos d~fillitivos.


